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DIARIO DE LA TARDE.
P r ecio s  de  su sc r ic io n .— En M adrid: rs. al m es.— En P rovincias:  * 0  rs . al mes y S O  por trim estres en casa de los comisio­

nados, y t  O  rs. al m es y  trim estre  en la adm inistración.— En el E x tra n je ro :  S O  rs. t r im e s tr e .-E n  U ltram ar: 9 0  rs . trimes­
tre .— La administración no responde de los sellos que se le rem itan en carta  sin certificar.

P untos de  s u s c r ic io n .— M adrid: En la Administración, calle de Silva, núm ero 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, Bailiy-Bailliere, Cuesta y Perdiguero.— Provincias: En los puntes que se anuncian el ultimo día de cada mes.

PARTE EXTRANJERA.
Los periódicos franceses traen  en sus últim os 

núm eros los docum entos oficiales insertos en el 
Monitor tocantes á las cosas de Italia . Nada 
añaden ciertam ente á las noticias que hemos 
dado á nuestros lectores, no sólo del famoso 
convenio de 15 de Setiem bre, sino tam bién de 
las adiciones y despachos que explican su espí­
r itu  é in te rp re tan  su literal contexto; por cuya 
razou no los m encionaríam os aquí, si su carácter 
oficial ya declarado no les diere nuevo Ínteres.

Vamos, pues, á trazar por últim a vez an te 
los ojos del lector un brevísim o resúm en de los 
puntos que conviene encom endar á la memoria 
en el presente n.’gocio.

Por virlud del mencionado convenio, Italia, 
es decir, los que tom an su nom bre en vano, se 
obligan á no invadir ni perm itir á  ninguna o tra  
facción revolucionaria que invada el territorio  
que la usurpación ba dejado á Su Santidad, y 
Napoleón sacará sus tropas de Rom a en el té r­
mino de dos años que em pezarán á contarse 
desde el dia que Víctor Manuel dé su sanción á 
la ley que ha de o rdenar la traslación de la 
córte á F lorencia desde T urin .

El Papa proveerá la necesidad del órden m a­
terial den tro  de Rom a y en el resto  del te rri­
torio que conserva ac tua lm ente , por medio de 
un ejército de voluntarios católicos; el cual ha 
de form arse de suerte  «que no pueda degene­
ra r  en instrum ento  de guerra  ofensiva contra 
el Goúienio d e /ía /ia .»  Por últim o, el Rey del 
Piam onte se allana á tom ar sobre sí la parte de 
deuda pública que corresponde á las provincias 
usurpadas á la Santa Sede. Tales sen los térm i­
nos, ya oficialmente conocidos, del tratado íran- 
co-italiano de 15 de Setiem bre.

Ahora, para entender su espíritu y valor, con­
viene atender al juicio que han form ado del 
mismo las tres partes soberanas á que se re ­
fiere, una de las cuales, nuestro  Santísimo P a­
dre Pío  IX, ha sido m eram ente pasiva; el Pon­
tífice rom ano no ba tenido voz ni voto en el 
pacto que decide en la m ente de sus autores de 
los destinos de Rom a. En cuanto  á las otras 
dos partes, los Gobiernos de Victor Manuel y 
de Napoleón, veamos qué linaje de in terpreta­
ción han dado á sus propias palabras.

Em pezando por el Gobierno de Víctor Ma­
nuel, no recordarem os aqui lo que este dijo 
dias a trá s , de querer volverse á Turin como 
simple ciudadano después de haber entrado 
en Rom a como Rey ; tenem os delante de los 
ojos la interpretación oficial dada por su Go­
bierno al expresado docum ento, en la parte  de 
este relativa á la obligación de respe tar á Ro­
m a; el texto es, pues, oficial y decisivo , pues 
se lee en el preám bulo de la convocatoria del 
Parlam ento italiano , y dice asi: «Es de todo 
punto necesario echar m ano únicam ente de 
fuerzas m orales en cosas tocantes al Pontífice.» 
Y como si estas palabras no fuesen bastante 
expresivas , encárgase de esclarecerlas todavia 
m ás el periódico m inisterial de Turin La Na- 
iione, diciendo: «No es posible en tra r en Roma 
á viva fuerza : no fué este el cam ino trazado 
por los Gavour , Ricasoli y Mingheti , ni por 
ningún otro hom bre de Estado italiano. Aun la 
mism a revolución, si estallara  con violencia en 
Roma, no ayudaría m ejor á nuestro  propósito, 
porque la violencia es m al enem igo contra un 
Príncipe que es tam bién Sacerdote. Roma debe 
de caer tropezando ántes su Gobierno en obs­
táculos interiores, sobre todo en la dificultad 
que cada dia opone m ayor resistencia á su du­
ración. Roma caerá ántes que ningún otro  E sta­
do, porque está como cercada por Italia entera 
y penetrada de los sentim ientos é ideas ita lia­
nos. Hoy por hoy, la opinión pública debe lim i­
tarse á reclam ar con firmeza y resolución la 
ejecución del tratado  en virtud del cual babrá 
de salir de Rom a la guarnición francesa.»

¿Puede, por ven tu ra , decirse más claro, que 
á pesar de la palabra em peñada en el tra tado  
de 13 de Setiem bre, Victor M anuel, es decir, la 
revolución coronada en Italia, pretende en tra r 
en Roma por los medios que llam a morales, es 
decir, por todo linaje de iniquidades em pleadas 
astu tam ente y sin violencia? P ara nosotros n u n ­
ca fué dudosa esta pretensión, porque conoce­
mos h arto  los dañados instintos y propósitos 
del liberalism o en el Piam onte y en todas p a r­
tes, y no olvidamos la lealtad con que cum plió 
años a tras el tratado  de Znrich: m as convenia la 
explícita declaración qne hem os copiado para 
que no quede duda á nadie de que los Gobier­
nos italianisim os violan siem pre toda palabra 
que em peñen de respetar lo único que codician: 
á  Roma.

En cuanto al E m perador Napoleón , La 
France b a  dicho que su firm a se encuentra al 
pié del tra tado , y que esta firma es la fianza 
segura de su observancia.. Pero tam bién se 
encontraba al pié del pacto de Villafranca ,

tam bién se encuentra en el tratado  de Zurich, 
y esa firm a no impidió que Victor Manuel ro m ­
piera estos pactos y se bu rla ra  de la ju sti­
cia uuiversal que clam a por su observan­
cia. Pero tam bién se bailaba ia firm a de la 
Francia napoleónica al pié del docum ento que 
decia «no haber ido Napoleón á Italia para con­
mover la potestad del Padre Santo;* y esta po­
testad  ba sido y sigue siendo atacada y conm o­
vida por la gente revolucionaria apadrinada 
por Napoleón: tam bién se encontraba la firm a 
de esa m ism a Francia al pié del docum ento 
que decia: «El Príncipe con cuyo auxilio ha 
vuelto el Pontífice al Vaticano, quiere que la 
cabeza de la Iglesia sea respetada en todos sus 
derechos de Soberano temporal,» y boy mismo la 
revolución bate las palm as de gozo viendo alla­
nado en el nuevo pacto napoleónico el camino 
de Rom a; y hoy mismo propone Napoleón á Su 
Santidad que renuncie al derecho que tiene co­
mo Soberano temporal en las provincias que le 
han sido usurpadas, que esto querría  decir en ­
tra r  el Gobierno del Sumo Pontífice en tratos 
con Victor Manuel para  trasferirle la parte  de 
d eu d a  pública que pesa sobre las provincias 
usurpadas. A hora, en vista de estos anteceden­
tes históricos, ¿no parecen dichas por burla  las 
palab ras con que asegura el periódico de La- 
gueronniere, católico sincero, «que la firma de 
F rancia, puesta  al pié del tratado, dará cuan­
do ménos á  la  córte de Roma la seguridad de 
su leal y sincera ejecución?»

F alta  para nuestro  in ten to  decir algunas pa­
labras sobre el valor del mismo tra tado  en los 
ojos del Venerable Pontífice, de cuyos derechos 
dispone sin su conocimiento. Digamos an te todo 
que Pió IX no ha pronunciado todavia en esta 
sazón la augusta palabra que esperam os salga 
de sus lábios para  d ar un nuevo testim onio á la 
santa causa de la verdad y de la justicia, mas 
parécenos todavia oir aquellas herm osas pala­
b ras con que respondiendo en o tra  ocasión aná­
loga á la proposición de Napoleón de que re- 
renunciara á la posesión de las provincias rebe­
ladas, decia Su Santidad:

«Nos, con la ayuda de Dios, reputam oscom o 
cosa gravísim a de N uestro m inisterio acom eter 
con in trépida entereza toda clase de obras en 
defensa de la causa de la Religión y de la ju s ti­
cia, y el principado civil de la Iglesia Rom ana, 
y m an tener íntegros é incólum es las posesio­
nes y derechos tem porales que pertenecen á 
todo el m undo. Apercibidos estam os á seguir 
los nobles vestigios de nuestros antecesores, y 
á com petir con ellos en los altos ejem plos que 
nos dejaron, sufriendo en caso necesario las 
m ayores pruebas y aún á perder la vida [vel 
ipsam animans ponere), ántes de abandonar de 
modo alguno la causa de Dios, de su Iglesia y 
de la ju stic ia .»

TELEGRAMAS.
P a r ís , 7 .

Cartas de Roma dicen que el Papa ha declarado á 
los personajes que le han visitado, que comprendía 
que era necesario usar de grande prudencia; pero 
que era inútil esperar que la Sauta Sede pudiese tra ­
ta r  con el re ino  de Italia.

M a rsella , 7 .

El Príncipe Hum berto lia llegado y va á em barcarse 
inm ediatam ente.

T u r in , 7 ,

El m inisterio anulará la deliberación del consejo 
provincial contra la convención.

P a r ís , 8 .

Talleyrand lia sido nom brado em bajador de San 
Petersburgo; Benedetti, en Berlín; .Mercier, en .Ma­
drid; Réculot, en Francfort; Bourée, en Lisboa; G a- 
bineau, en A tenas; C hateaurenard Massignac, en Pér- 
sia; y Boudy en el Electorado de Hesse.

P arís ,  7 ( r e c ib id o  el 8 ) .— Marsella  , 7 .

El P ríncipe H um berto ha llegado, y va á em bar­
carse inm ediatam ente. Cartas de Roma dicen que el 
Papa ha declarado á los personajes que le han visi­
tado que comprendía que e ra  neceserio usar de g ran - 
de¡prudencia ; pero que era  inútil esperar que la 
Santa Sede pudiese tra ta r  con el reino de Italia,

El domingo últim o lia circulado el rum or de que 
estaba proyectada una manifestación. La guarnición 
francesa lia tomado las oportunas p recauciones, y no 
se ha alterado el órden. El embajador de Austria- se 
espera para el lo  del actual.

P a r ís , 9, (por la tarde).

La Em peratriz  de Rusia llegará á Niza el dia 21.
M. de Lesseps ha salido para  E gipto, y el objeto de 

su viaje es el de ponerse delinílivamente de  acuerdo 
con Said-Bajá para el cumplimiento de la sentencia 
arb itral dada por el Em perador.

Br u s e l a s , 8 .

El Rey Leopoldo ba salido para .Ylemania, dirijién­
dose prim ero á Badén.

Su ausencia d u ra rá  un mes.
A r g e l , 5 .

El general francés Jolivet ba rechazado el ataque 
de 1,300 árabes, causándoles m uchas pérdidas. El 
com bate ha  sido muy reñido, quedando m uertos en 
el campo 86 franceses.

S b n d e r l a n d , 8 .

Se han hecho grandes fiestas á los m arinos france­
ses, y manifestaciones llenas de entusiasm o por la 
alianza anglo-francesa.

N u e v a - Y o r Ic, (24 por ¡a noche).

Él general federal Sheridan ha perseguido al confe­
derado Early hasta Woostock, donde hizo alto .

El oro está á 204 y el algodón á 140.

P a r ís ,  8 .

Ayer al term inar la cotización en la Bolsa, queda­
ron los fondos á los precios siguientes:

3 por dOO francés, 65,43,
4 Ij2 francés, 92,40.
Diferido español, 43.
3 por 100 in terio r español 00 0|0.
F e rro -ca rril de Sevilla y Cádiz 43.
Mobiliario f ran c é s , 920.
Compañia industria l m ercantil (cotización no ofi­

cial) , 000.
Ferro-carril de Zaragoza, 470.
Idem del N orte, 380,
Mobiliario español, 567.
F e rro -ca rril portugués, 290.
Fondos turcos, 49 2j8.

L ó n d r e s , 8,
Consolidados ingleses, 88 Ii8 .
3 por 100 portugués, 46 5[8,
Fondos griegos, 22 5j8.
Fondos m ejicanos, 50 3(8.

A m sterdan .

3 por 100 español, 47 1(4.
Diferido español, 42 1(2.

A m b e r e s .

Diferido español 46 3(8.
3 por 100 interior español, 41 7(8.

El correo de Paris nos ha traído ios ducumentos 
publicados en el M oniíeur del dia 7 y los cuales in­
sertam os con el mismo encabezamiento que los pone 
aquel diario oficial:

«Los docum entos que publicamos á continuación, 
dice el M ontfeur, firman el conjunto de arreglos que 
acaban de concertar Francia é Italia. E n tre  ellos .fi­
gura un despacho relativo á este asunto y dirigido 
por S . E. el ministro de Negocios extranjeros al repre­
sentante de Francia en T urin .

CONVENIO e n t r e  FRANCIA É ITALIA.

SS. MM. el Em perador de los franceses y el Rey de 
Italia han resuello a justa r un  convenio y han elegido 
como plenipotenciarios: S. M. el Emperador de los 
franceses á Mr. Drouyn de Lhuis, etc.; y S. M. el 
Rey de Italia al caballejo  Constantino Nigra, etc. y 
al señor m arques Pépoli, etc.

Los cuales después de cam biar sus poderes respec­
tivos y habiéndolos encontrado en buena y debida 
form a, convinieron en los siguientes artículos:

A rt. I . °  Italia se comprom ete á no atacar el te r­
ritorio actual del Padre  Santo y á im pedir, hasta con 
uso de la fuerza, cualquiera ataque extranjero.

A rt. 2. °  Francia re tirará  sus tropas de los Esta­
dos Pontificios gradualm ente y á m edida que se or­
ganice el ejército del Papa. Sin embargo, la evacua­
ción quedará realizada totalm ente en el plazo de dos 
años.

A rt. 3. °  El Gobierno italiano se obliga á no re ­
clamar en ningún modo contra la organización de un 
ejército Pontificio, auoque esté formado por volunta­
rios católicos extranjeros, y que sea suficiente para 
conservar la autoridad del Padre Santo y la tranquili­
dad tanto en el in terio r como en la frontera de los 
Estados del Papa, pero en el bien entendido de que la 
fuerza de dicho ejército nunca pueda degenerar en 
medio de ataque con tra  el Gobierno italiano.

A rt. 4. ® Italia declara estar dispuesta á en tra r 
en un  arreglo  para  tem ar sobre sí una parte  propor­
cional de la Deuda de los antiguos  Estados de la 
Iglesia

. \ r t .  3 . °  El p resen te  convenio será ratificado y 
estas ratificaciones serán  ca.*nbiadas en el plazo de 
quince dias, ó ántes si fuera posible.

En fe y testim onio, etc ., y las firmas.»

tíProlocolo anejo  al convenio  firm ado en  P a r ts  en­
tre  F rancia  é I ta lia , acerca de la evacuación de
los E stados Pontificios p o r  las tropas francesas.

«El convenio firm ado con esta fecha entre sus ma­
jestades el Em perador de los franceses y el Rey de 
Ita lia , no adquirirá  fuerza ejecutiva basta que S. M. 
el Rey de Italia baya decretado la traslación d e ^  ca­
pital del reino al lugar que determ ine posteriorm en­
te S. M. Esta traslación deberá realizarse en térmÍLO 
de seis meses á datar de la fecha de aquel convenio.

El presente protocolo tendrá  igual fuerza y valor 
que dicho convenio. Será ra tificado , e tc . , fecha á 15 
de Setiem bre y las firmas.»

D eclaración.

Conforme á los térm inos del convenio de 13 de Se­
tiembre de  1864 y protocolo anejo, habia sido fijada la 
traslación de la capital del reino de Italia en un plazo 
de seis meses á contar desde la fecha del convenio, y la 
evacuación de ios Estados Romanos por las tropas 
francesas debe efectuarse eu un  térm ino de dos añcs 
que comenzarían á se r contados desde la fecha que 
tuviera el decreto  en que se m andase proceder á di­
cha traslación.

Los plenipotenciarios italianos al convenir en esta 
base, supusieron que la expresada medida podia rea­
lizarse en v irtud  de un  ducreto  que daría inmediata­
mente S. -M. el Rey de Italia. En esta hipótesis, e( 
punto de partida  para los dos térm inos habría sido 
sim ultáneo y el Gobierno italiano habría podido dis­
poner para la traslaciou de la capital de los seis meses 
que al efecto se babia juzgado necesario.

Pero habiendo creído por una parte  el Gobierno de

Turin que una resolución tan im portante exigia el 
concurso de las C órtes y la presentación de una ley; 
y por otra parte , habiendo sido aplazada á consecuen­
cia de cambio m inisterial, desde el 3 basta  el 24 de 
Octubre la reunión del Parlam ento italiano, se ha 
juzgado que con sem ejantes circunstancias no dejaba 
el punto de partida convenido prim eram ente el tiem ­
po necesario para ia traslación de la capital.

Deseando, pues, el Gobierno del Em perador coad­
yuvar á cualquiera combinación que, sin a lte ra r los 
arreglos de 15 de Setiem bre conduzca á facilitar su 
ejecución, consiente en que el plazo de seis meses se­
ñalado para trasladar la capital de Italia, comience á 
contarse de igual modo que el de dos años fijado pa­
ra  la evacuación, del territorio pontificio, desde la fe­
cha que tenga el Real decreto que sancione la ley que 
va á ser presentada al Parlam ento italiano. Fecho en 
París á 3 de O ctubre de 1864, firm an Drouyn de 
Lliiiys y N igra.»

E l m in istro  de Negocios extra n jero s al barón de M a- 
laret, en  T urin .

P a r í s ,  20 de Setiem bre do 1864.

«Sabéis, señor barón, quo el Gobierno del Em pera­
dor se habia decidido á en tra r  en negociaciones con 
el Gobierno de T urin , para determ inar las condicio­
nes con que podria efectuarse la evacuación de Roma 
por nuestras tropas. Adjunto tengo el honor de envia­
ros el texto del convenio que ai efecto se ha firmado 
con fecha i 3 de este mes, en tre  los plenipotenciarios 
de S. M. el Rey de Italia y yo. Dicho convenio ba sido 
ratificado por el Em perador y el Rey Victor Manuel.

Creo que será ú til recordar brevem ente algunas de 
las circunstancias que lian precedido á la conclusión 
de este hecho im p o rtan te , y también estim o conve­
niente indicaros al mismo tiempo cuáles han sido las 
causas que han decidido al Em perador para abandonar 
su propósito de no dar oidos á lassujestiones dei Go­
bierno italiano.

Invitado yo en O ctubre de 1862 á que d iera mi opi­
nión acerca de una comunicación d§l Gabinete de 
T urin , en la cual afirmaba el derecho que Italia tenia 
sobre R om a, reclam aba la entrega de dicha capital 
y el despojo de la Santa S ed e , debí negarm e á seguir 
á dicho Gobierno ai terreno en donde se colocaba , y 
creí conveniente declarar, en nom bre del Em perador, 
que no podíamos prestarnos á negociación alguna cuyo 
objeto no fuera garantizar los dos intereses que en 
Italia igualm ente se recom endaba á nuestro cuida­
do, y que estábam os decididos áq u e  ninguno de estos 
dos intereses fuese sacrificado al otro.

Después de haber manifestado entónces francam en­
te las condiciones con que podríamos recib ir las p ro­
posiciones que en lo sucesivo pudieran dirigirnos, 
añadimos que siem bre se nos encontraría dispuestos 
á exam inar dichas proposiciones cuundo las juzgáse­
mos de dignas conducirnos al fin que nos habíamos 
señalado.

Conforme á estas nuestras ideas, después hemos 
acojido las varias indicaciones que se nos han diri­
gido, y por más que no se ciñesen á nuestros proyec­
tos lo bastante para que sirvieran de bases á un a r ­
reglo aceptable.

Pero al mismo tiempo observábamos con Interes 
m uy grande los progresos que se m anifestaban en la 
situación general de Italia. El Gobierno italiano, con 
resolución y perseverancia, comprim ía las pasiones 
a n árq u ica s, ya á la sazón muy quebrantadas por 
efecto del tiempo y la rellexioH. Los ánimos m ás irre ­
conciliables iban dejándose ganar por ideas más mo­
deradas, y se abria, en una palabra, la puerta  á ten­
tativas conducentes á un acomodo. Aprovecliando tan 
favorables c ircunstancias, se decidió el Gobierno del 
Rey Víctor Manuel á tomar una gran resolución. Ex­
citado por la necesidad de dar mayor cohesión á la 
Organización de Italia, nos comunicó las razones po­
líticas, estratégicas y administrativas que le movían 
á trasladar á punto m ás céntrico  que Turin  la capital 
del reino.

Apreciando el Emperador toda la importancia de 
esta resolución, y tomando en cuenta á la vez las con­
sideraciones que he recordado y las disposiciones más 
conciliadoras que manifestaba el Gobierno de T urin, 
ha creído llegado el momento de arreglar las condi­
ciones que le perm itirían , garantizando la seguridad 
del Padre Santo y la de sus posesiones, poner térm ino 
á la ocupación militar de los Estados rom anos. El con­
venio de 13 de Setiem bre, satisface , en nuestra opi­
nión, todas las necesidades de la situación respectiva 
de Italia y Roma, y con tribu irl , lo esperamos asi, á 
ap resu ra r el m omento de una reconciliación que an­
helamos de todas veras , y la cual no ba cesado de 
recom endar el mismo Emperador por Ínteres común 
i la Santa Sede y á Italia.

Tan luego como lo adelantado de las negociaciones 
prom etía que las coronaria el éxito, tuve cuidado de 
com unicar á la corte de Roma las consideraciones que 
nos habían movido en las presentes circunstancias, y 
dirigí al em bajador alli de S. M. el despacho cuya 
copia va adjunta. Por mi parte  quise apresurarm e á 
anunciarle la firma del convenio, manifestándole sus 
cláusulas, con el lin de que informase de todo al Go­
bierno de Su Santidad.

Espero que la córte de Rom a apreciará las causas 
que nos lian movido, así como las garantías que en 
Ínteres suyo hemos estipulado. Si á prim era visfo di­
cha córte  se siente inclinada á ju zg a r desfavorable­
m ente los arreglos que acabamos de co n certa r con 
una Potencia de quien le aleja todavia el recuerdo de 
recientes agravios, luego la firma de Francia le in­
fundirá cuando menos, no lo dudamos, certeza de 
que los compromisos de 13 de Setiem bre serán cum ­
plidos leal y sinceram ente. Recibid etc. Drouyn de 
L liu y s.»

«Nnestro corresponsal se asombra de que ciertos 
diarios de Paris tengan valor para hablar de la since­
ridad del Gobierno de T urin . Cuando se recuerda 
todo lo que lia heciio ese Gobierno desde la u su rp a­
ción de las Romanías, cuando se sabe que son poco 
más ó ménos los mismos los hom bres que gobiernan, 
las mismas las Cámaras y los mismos generales que 
m andan en aquella desventurada Península, es dema­
siado pretender que creamos en su lealtad. ¿ Acaso la 
Santa Sede, que conserva memoria de los sucesos 
más rem otos, ha podido olvidar en cuatro  años los 
crímenes de que aú n es víctima, crím enes que el mis­
mo Em perador ha condenado, y que á pesar d é la s  
amenazas de Francia y de la ru p tu ra  m omentánea de 
sus relaciones con el P iam onte , han sido seguidos sin 
tardanza de un reconocim iento oficial sin re.serva, 
crím enes en fin que pretenden , al decir de todos los 
italianos, se r coronados con un éxito postrero?

Italia tiene la dignación , según p a re c e , de permi­
tir  al Papa que forme un ejército de católicos de todas 
las naciones de Europa. No se fija la cifra de este 
ejército: pero el valor piam ontes en caso de lucha, a r ­
riesga UQ descalabro.

Cuéntase que Caligula arm aba esclavos con lanzas 
que lenian en la extrem idad una esponja en lugar de 
h ierro , y que los obligaba á batirse con soldados a r ­
mados de verdaderas lanzas. Los Gialdini y los L a -  
m árm ora son dignos de copiar á Caligula, pero el So­
berano Pontífice no se prestará á ese juego sangrien­
to, y la revolución no se gloriará segunda vez del 
triunfo fácil de Castellidardo y Ancona.

A este propósito, rogamos vivamente á nuestros 
amigos que imiten en presencia de los actuales acon­
tecim ientos, la actitud  de Roma. Preciso es no des­
alentarse, pero tampoco form arse ilusiones.

Desgraciadamente no siem pre es fácil guardar un 
justo  medio, sobre lodo al leer los periódicos que son 
á nuestro entender, salvo honrosas excepciones, una 
de las mayores farsas de nuestra  época.

Y ya que acabamos de hablar del ejército pontificio, 
bueno es que prevengamos á n u estro s lectores con­
tra  ciertos rum ores que comienzan á esparcirse acer­
ca de una especie de disminución en el núm ero de las 
actuales tropas. Una fútil c ircunstancia ha dado lugar 
en parte  á sem ejantes rum ores, cual es la de  que 
habiendo determinado por la adm inistración la rem esa 
de las licencias al fin de trim estre, se lia querido dedu­
cir que las licencias no estaban en proporción con 
los'enganches; lo cual no es cierto , porque Ips engan­
ches se verifican todos los dias y las licencias no se 
dan m ás que cada tres meses. La verdad es que ej 
ejército se sostiene poco más ó ménos en el mismo 
núm ero de ocho á nueve rail hombres; que el Santo 
Padre no llama á sus hijos á que le s irvan ; pero los 
acoge con ternu ra  cuando llegan, y que reciitiirá así, 
sin ningún designio de asentir á la cláusula de la con* 
vención, á los soldados que se presen ten . "

Hay otra cuestión de la que parece que no se tiene 
exacto conocimiento, y es ia del em préstito.

Muchos periódicos han afirmado desde el principio 
que el em préstito estaba colocado en su totalidad, 
pero en esto habia su exajeracion, y si los católicos 
han rcojído la noticia con sincera alegría, los revolu­
cionarios la han propagado con el fin de entibiar el 
celo de los que podían suscribirse.

Es lo cierto que una parte del em préstito  está co­
locado á par, que 48 millones de títulos sobre los 30 
lian sido expedidos ya de Roma, y que el Padre Santo 
cuenta con la adhekion de los católicos, esperando que 
vengan en su ayuda suscribiéndose á este em préstito  
en circunstancias como las presentes, que si eu m a­
nera alguna lian de ser parte á enfriar nuestras es­
peranzas, nos hacen, sin embargo, presagiar nuevo^ 
peligros.

Repelim os, p u es; huyamos de los extrem os, y con­
fiemos en las oraciones que el Soberano Pontífice aca­
ba de ordenar en Roma, recordando la victoria que 
esas mismas oraciones obtuvieron para la Iglesia bajo 
su predecesor Sao Pío V. Las circunstancias eran  e n -  
tónces tan amenazantes como hoy, porque los p ia- 
monteses de entónces, los turoás, t^nian amenazados 
á Europa y al Papado.»

Tenemos cartas de Roma del 4  de Octubre:

Escriben de Paris con fecha 6 y 7:
«En la córte y en la diplomacia se ha extrañado 

que el telégrafo no haya dado cuen ta  de ninguna vi­
sito e n tre  la Em peratriz Eugenia y la Reina de P ru -  
sia, lo cual es bastante significativo.

Analizando el despacho con fecha 23 de Setiembre 
dirijido por.M. Drouyn de LImys al barón de .Malaret, 
nuestro m inistro en Turin, se nota la siguiente frase, 
con motivo del tratado del 13 de Setiem bre; «.No se 
puede dudar de su  escrupulosa ejecución, puesto que 
el convenio lleva la firma de Francia.»  O esta frase 
no significa nada, ó bien indica que Francia no pe r­
m itirá que se viole su firma, como sucedió en el tra ­
tado de Zurich.

Ayer se esperaba en París á  lord C larendon, que 
debia tener una entrevisto con el Em perador, poco 
después de su llegada. No se sabe todavia si prolon­
gará su  permanencia en París para asistir á las fiestas 
de Coinpíegne.

La diplomacia francesa en el ex tranjero  se empeña 
cada vez más en hacer c ircular la noticia de que el 
Emperador Napoleón no ha abandonado el proyecto de 
un Congreso general para resolver las complicaciones 
que pueden resu ltar del tratado del 13 de Setiem bre. 
Sabido es que Napoleón III no renuncia fácilm ente á 
ninguno de sus proyectos.

Cartas de Turin anuncian nuevos disturbios para la 
época en que se reú n a  el Parlam ento.

Al publicar esto mañana el Sloniteur  los documen­
tos relativos al tratado de 13 de Setiem bre, se ba n o ­
tado una circunstancia quo lia llamado mucho la aten­
ción, y es que lia sido reproducida la exposición de los 
ministros de Víctor Manuel, en la cual, no obstante 
que se acepta la traslación de la capital á Florencia
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se m antienen vivas ias aspiraciones de Italia á Roma. 
Aliora bien, el M oniteur publica precisam ente dicha 
información al frente del despacho de .Mr. Drouyn de 
de Lliuys, en el cual declara este ministro, que la lir-  
ma de Francia al jiié del tratado es la garantía de su 
escrupuloso y leal cumplimiento.

¿Qué diferencias existen aún en tre  los Gabinetes de 
Paris y Turin? El M onUcur cree bailarse en el deber 
de m anifestar que el caballero Nigra habla sido reci­
bido ayer por el Em perador en el palacio de S a in t- 
Cloud, en donde han celebrado una conferencia, que 
ha durado tres cuartos de hora. El caballero Nigra ha 
vuelto á Saint-Cloud para term inar su comenzada 
conversación con el Em perador.

La calificación de liijo del antiguo  embajador dada 
por el M oniU ur al duque de .Mantebello, prueba que 
no volverá á San Petersburgo.

Ya habrán Vds. visto conürm ada la noticia de la 
exclusión de M. Saint- Beuve de la lista de senadores, 
á pe.sar del decidido apoyo que le ba prestado ia P rin ­
cesa CIptilde.

El M onííeur lia tenido el privilegio de producir boy 
en la Bolsa un  verdadero pánico, á causa de haberse 
considerado los docum entos relativos á la cuestión de 
Italia, como anuncios de graves complicaciones euro­
peas.
i Se hablaba de protestas enérgicas del Papa, y de 
dem anda de auxilios á las Potencias católicas y con­
servadoras.

En la Bolsa se teme que se lleven ácabo num erosos 
embargos, que indudablem ente aum entarian  la baja.»

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
MADRID áO DK OCTCDRE DK 1864.

La redacción de E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l , 

cum pliendo un deber de lealtad  y galantería, 
tiene la honra de sa ludar respetuosam ente, 

deseándole todo género de venturas, á S. M. ia 
Reina, cuyo natalicio se conm em ora hoy.

convengamos en que será todo lo que se quie­
ra, ménos cosa de ex trañar.

Según vemos en La España, el S r. D. Loren­
zo Arrazola ha dirijido á los m uy reverendos 
Arzobispos y reverendos Obispos del reino la 
siguiente ca rta  particu lar:

« M a d r id , 20 de Setiem bre de i864.
«Por disposición de S. M. ia Reina (Q. D. G.) me 

encuentro una vez más al frente del ministerio de 
Gracia y Justicia.

»Y aunque ya son conocidos m is principios de go­
bierno en los asuntos eclesiásticos, todavia creo opor­
tuno decir á V d., que de oficio y en particular, puede 
dirijirse á mí con plena confianza , exponiendo y pro­
poniendo cuanto le d icte su celo y estime conveniente 
para  la debida arm enia y recíproca utilidad en el me­
jo r servicio de la Iglesia y del Estado.

«Con este motivo ofrece á Vd. el teslim enio de su 
m ás alta consideración, respeto y aprecio su más 
afecto servidor Q. B. S. M.»

Aplaudimos este acto de ju stn  deferencia y 
debida cortesía del S r. Arrazola para con los 
venerables Prelados á quienes se dirije , y de 
seguro no dejarán  estos de corresponder— 
«exponiendo y proponiendo cuanto les dicte su 
celo.»—

Pero por de pronto sí el señor m inistro quie­
re  desde luego y por jun to  tener un luminoso 
compendio de cuanto  los reverendos Prelados 
pueden exponerle y proponerle, pida a l archi­
vero de su secretaria la ca rta  que en análoga 
ocasión, y con motivo de una invitación sem e­
jan te  á la que hoy hace su Excelencia, dirigió 
el difunto Arzobispo de T arragona Excmo. se­
ñor Costa y Borras, al entónces m inistro de Gra­
cia y Justicia, Sr. Monares.

De paso, si el S r. Arrazola quiere ganar 
tiempo, puede m andar echar una redada en 
otros ministerios, á ver si logra sacar de los 
fondos en que allí están sepultadas las num e­
rosos exposiciones y proposiciones dirigidas á 
S. M. en estos tres años últim os por m ultitud  
de Prelados individualm ente, y aun por pro 
vincias eclesiásticas en teras, pidiendo:

Que se dé enseñanza católica en las univer­
sidades é institutos del reino;

Que al electo se separen y excluyan de la lis­
ta oficial de libros de texto los varios que con­
tienen doctrina perversa ó peligrosa;

Que se adopte igualm ente las providencias 
oportuna para q u ^ o  sigan énvenenando á la 
juventud estudiosa los textos vivos;

Que se reprim a la licencia escandalosa con 
que cierta parte  del periodismo com bate y es­
carnece á la Religión eu sus dogm as, en sus 
doctrinas, en sus p rá c tic a s , en sus institutos, 
en sus personas;

Que se reprim a el escándalo, no ménos inde­
coroso , de que se im prim an y circulen libre­
m ente libros tales como Los Miserables, cen ­
surados por los Obispos como impíos, inmora­
les y antisociales;

Etcétera, etcétera.
Como quiera que á estas exposiciones de los 

reverendos Prelados no se les ha dado hasta  
ahora otro curso sino el de la indecente mofa 
que de ellas y ellos han hecho los periódicos 
liberales, estam os seguros de que el Sr. A rra­
zola, ántes de dirijir á los señores Prelados la 
preinserta carta  p a rticu la r, habrá  e.xigido del 
Consejo de m inistros providencias eficaces para 
que sean satisfechas aquellas exposiciones; pues 
de lo contrario , los venerables autores de ellas, 
invitados hoy por el Sr. Arrazola para exponer 
y proponer lo que les dicte su celo , pudieran 
m uy bien pensar que á una ca rta  de cortesía 
b as ta  con responder frases de buena crianza, y 
que tienen su tiempo para cosas de más impor­
tancia que hacer exposiciones y proposiciones 
nuevas , destinadas á ser tan ineficaces como 
las antiguas.

Si esto sucediese á despecho de toda la buena 
voluntad que suponemos en el Sr. Arrazola,

Asi como los niños juegan  á los soldados, y 
las niñas á las m uñecas, asi tam bién los pro­
gresistas juegan á las circulares, según podrán 
ver nuestros lectores por la siguiente que ayer 
p u b  ican algunos diarios del progreso.

Dice así:
COMITÉ CENTRAL PROGRESISTA.

mM a d r io , 3 de Octubre de 1864.
»Señor presidente y  dem as in d iv iduos del comité 

progresista d e ...
«Muy señores nuestros: Disuelto el Congreso de di­

putados y derogada la c ircu la r de 20 de Agosto de 
J8C3 sobre reuniones electorales per el a rt. 2." de la 
jey de 22 de Julio últim o: este  comité, cuyos constan­
tes deseos han sido duran te  los seis últim os años, el 
mejor acierto eu la dirección del partido que le honró 
con su confianza, ba creido llegado el momento de ser 
sustituido por o tro , que elegido en la capital de la 
nación y aum entado con los representantes délas pro­
vincias resuelva cuantas cuestiones de gravedad pue­
dan ocurrir en lo sucesivo.

«Auoque este comité lia recibido las mayores prue­
bas do adhesión de todas las provincias y la aproba­
ción m ás sincera de sus actos, sin que nadie baya po­
dido dudar de su buen deseo de acierto y de la legiti­
m idad de sus resoluciones, cree no ob.stante que con­
vocadas unas elecciones generales y pudiéndose reu ­
n ir legalmente el partido progresista eu la .forma que 
lo hacia ántes de la citada c ircu lar, sin más que el 
propio aviso á la autoridad, ha term inado el m andato 
que en su origen recib iera, y debe por consiguiente 
resignar sus poderes án te  la Junta general que ba de 
celebrarse en Madrid el día 16 del presente mes; sin 
que por esto se crea que los demas comités están en 
el caso de seguir este ejemplo, puesto que es distinto 
su origen, y diversa la duración de su m andato y la 
unidad del partido y otras graves consideraciones exi­
gen en lo general su continuación. Como ia instala­
ción del nuevo comité no puede verificarse sin que las 
provincias designen los represen tan tes que han de 
form ar p a rte  del mismo, lia creido también conve­
niente dirijirse á Vd. como presidente del de esa ca­
pital, para  que de acuerdo con los comités en esa p ro ­
vincia establecidos se proceda á la elección del repre­
sentante de ia misma en el comité central.

«Siendo necesario que el nuevam ente nombrado 
comience á ejercer sus funciones á la mayor brevedad 
posible, el que concluye por la nueva elección, tenien­
do cu cuenta el tiempo necesario para que esta se ve­
rifique, ruega á Vd. y á los demas amigos de la pro­
vincia, que hagan cuanto puedan por que la persona 
que haya de representarla, sea designada para el dia 
19 del corrien te , á  fin de que pueda asistir á ia insta­
lación que se verificará el 23.

uBíen iiubiéra querido este comité, atendida la 
prem ura del tiem po, acortar más los plazos fijados 
particularm ente á lo que se refiere á la ju n ta  general; 
pero conviniendo que esta sea lo más num erosa posi­
ble y que á ella puedan concurrir todos nuestros ami­
gos políticos ausentes de .Madrid y las provincias que 
lo deseen, ba creido que no podia dism inuir aquellos 
plazos sin dificultar su m ayor concurrencia á tan im­
portante acto.

«Somos de Vds. con la mayor consideración a ten­
tos SS. SS. Q. B. SS. M.M.—Salustiano de Olózaga.— 
El conde de R eu s.— Pascual Madoz.— Joaquín A guir- 
re .— Pedro Gómez de la Serna.— El m arqués de Pera­
les.— Manuel Ruiz Z orrilla.— José Mariano de Olañete. 
— Cários M. de la T o rre .— Laureano Figuerola,— José 
de Olózaga.— Ramun M. Calatrava.— Francisco de 
Paula.Montemar.— Vicente Rodríguez.— Ramón Ligar­
te .— Mariano Ballestero.— Hamon Rodrignez Leal.—  
Francisco d e P . Gandan.— Santiago .Alonso Cordero.— 
Francisco Vaidés.— Manuel Lasala.— Isidro Aguado y 
Mora.— Ttlesforo Monlejo y Robledo.—Francisco de 
P. M ontejo.—Amonio de Collantes y B ustam ante,— 
Eusebio A squerino.— Francisco de Posada P orrero .— 
Patricio de Pereda.— Francisco Salmerón y Alonso. 
—Tiburcio Ib a rb ia .— Pedro Martínez L u n a .—José 
Abascal.— Camilo Muñiz Vega.— Fernando Hidalgo 
Saavedra.—Nicolás O rtega y Redondo.—Juan Antonio 
Sánchez.— Juan Santin de Q uevedo.—Santiago de 
Angulo.—José Gutiérrez y G utiérrez.—Juan Ruiz 
del C erro.— Francisco Som alo.— Cárlos Rubio.— José 
Carrion y Anguiano.—Inocente Ortiz y Casado.— 
Manuel Llano y P e rsi.—Angel Custodio de la Guardia. 
— Miguel M añauas.— Guillermo Crespo. — Práxedes 
M ateoSagasta, secretario.»

Analizado el docum ento que an tecede , no se 
deduce de él o tra  cosa sino que el sanhedrin 
cen tra l no ha dado gusto á los señores, y se ha 
visto en la precisión de disolverse. Fuera de 
esto  , la circu lar sólo suena á progresista; es 
decir, á hacer que hacem os, á citar para el 16 
á  una ju n ta  m agna , á m anifestar que no se dá 
plazo más corto para la reunión de la ju n ta  
porque no se puede; en una palab ra , á d a r que 
h ab lar , para que se vea , siquiera por lo que 
bulle en los periód icos, que aun hay partido 
progresista.

No les neguem os , pues , este gusto á los se­
ñores del sa n h ed rin ; convengam os en la exis­
tencia del partido del progreso más ó ménos 
n u m e ro so ; convengam os tam bién en que no 
se ha portado del todo m al el comité difunto, 
vista la división de los ánimos; convengamos, 
en fin, en que, á no ser por los alm uerzos y los 
brindis , idea político-gastronóm ica que no ha 
producido sino cólicos progresistas , el comité 
hubiera sido digno de una nueva ja rra .

¿S í.eii?— l’ues casi estam os por acep tar el 
sim il; porque tal han puesto á España de des­
unida y postrada los partidos , que nada pudie­
ra decirse tan  concluyente en favor de la uni­
dad religiosa.

Créanos E l Pueblo; más cuenta le tiene gri­
ta r  que a rg ü ir , porque no le dá el naipe p a ­
ra  ello.

E l Pueblo se h a  escandalizado de lo dicho 
por nosotros sobre que «la libertad de cultos 
destru irá por su base la unidad y la indepen­
dencia de la nación.»

Es decii- que El Pueblo está porque se pro­
clam e en España la libertad de cultos: si no 
lo dice todavia con claridad, es porque E l Pue­
blo presum e que así podría quedarse sin lec­
tores.

Y añade El Pueblo:— «Tanto valdría decir 
que la libertad  de opiniones políticas, ó sea la 
existencia de los partidos , m inan y destruyen 
por su base la unidad y la independencia de la 
nación.»

Estos liberales, c u a n d a se  les va el santo al 
Cielo (si de Cielo y de Santos puede hablarse 
tratándose de liberales) dicen cosas que no tie­
nen precio.

V ervigratia, el corresponsal m adrileño de el 
Diario de Barcelona (que en punto á liberalis­
mo, no es de lo más perdido del género) dice, 
hablando v a r ia í cosas m uy curiosas sobre la 
anunciada circu lar del nuevo director de Ins­
trucción pública, que este futuro docum ento— 
«será ta l vez objeto de anim ada controversia, 
«pero que las circunstancias de la persona que 
»ie suscribe, persona que está colocada en un 
« terreno medio en tre  unas y o tras opiniones, 
«infunden la esperanza de que será aceptable 
«para todos los liberales que, al serlo, no han 
tpodido renunciar á sus ideas m onárquicas y 
• religiosas.»

Es decir, será aceptable para aquellos que, 
á pesar de ser lib e ra le s , son sin embargo m o­
nárquicos y religiosos. Es d e c ir , que lo congé- 
nito, lo n a tu ra l al liberalism o, es ser hostil á 
la M onarquía y á la Religión, por m ás que al­
gunos individuos liberales, faltos de resolución 
p ara  rom per ab iertam ente con la Iglesia y con 
el T ro n o , sean inconsecuentes y no hayan po­
dido renunciar á sus ideas m onárquicas y reli­
giosas.

Que no ha estado en la m ente del correspon­
sal el decir esto, lo creem os ta m b ié n ; pero que 
sin querer decirlo lo ha dicho, movido por la 
fuerza de la v e rd a d , es indudable.

Por lo dem as, respecto á lo que el corres­
ponsal dice de esa c ircu lar fu tu ra , cuando el 
papeiito salga á la luz veremos detenidam ente 
lo que hem os de hacer con él.

los que dicen que no podrá tolerarse legalm en­
te la existencia de los comités constituidos:

«Los comités 'existirán siempre; y lo único 
»que el ministerio conseguirá , como sucede 
«siempre en estos casos, es que sus acuerdos 
»sean órdenes; que sus consejos sean leyes del 

partido; que su opinion, hoy respetable, sea 
»un mandato lleno de prestigio, que todos se 
•apresuren  á cum plir.»

De otro  modo: el partido progresista se cons­
tituye en gobierno aparte  en frente del Gobier­
no constituido. Es d e c ir ; vam os á tener dos 
Gobiernos, uno nacional y otro progresista: el 
prim ero sólo se diferenciará del segundeen que 
tendrá  el presupuesto de su parte : en todo lo 
dem as, ám bos se harán  la guerra de Gobierno 
á Gobierno; unos obedecerán al uno, y otros al 
otro; m ás tarde se constituirán tam bién en Go­
biernos otros varios partidos; y de esta m anera, 
y para que se vea que el ministerio anterior fué 
liberal, y que este es tam bién liberal, y que el 
que viene ha de serlo igualm ente, ninguno 
echará m ano de los cañones porque no son li­
berales, y resu ltará que en fuerza de tantos 
Gobiernos se acabará al fin y al cabo porque 
nos quedem os sin ninguno.
;^ E n tre ta n lo , y m iéntras que el ac tual minis­
terio no adopte alguna medida para sofocar los 
hum os del partido del progreso , creemos que 
Las Novedades debe ser considerado como La 
Gaceta oficial del gobierno p rog resista , y La 
Gaceta de Madrid, como un diario de oposición 
al gobierno constituido de los puros.

¡Ah! Yo seria lib e ra l, muy lib e ra l, em inen­
tem ente liberal, tan liberal como el Sr. Gonzá­
lez B rabo , si no fuera porque se reirían de mí 
hasta  las gentes ménos tentadas á la risa.

Acordada por los progresistas la continuación 
del retraim ien to , ¿podrá tolerarse iegalm ente la 
existencia del com ité directivo y de los comités 
provinciales?

E sta es la cuestión que se está ventilando hoy 
en tre varios progresistas y moderados.

Y dicen los segundos: «El Gobierno no quer- 
»rá tal vez consentir que permanezcan consti- 
»luidos unos cuerpos políticos que las leyes no 
treconocen, y que acordada la abstención, no 
«tendrán objeto marcado en las funciones de la 
vida constitucional.»

Antes de ver lo que dicen los o tro s , justo  es 
que nos riam os de lo que dicen los unos.

El Gobierno no querrá lal vez consentir: esta 
es una especie de adveiTeucia auiistusa á los 
progresistas, la cual puede traducirse del m o­
do siguiente;—«Señores, hagan Vds. el favor de 
»no proseguir perturbando con esas alharacas 
»de retraim iento, porque de lo contrario, 
•aplicando en casos de esta naturaleza losprin- 
scipios progresistas proclam ados solemnemen- 
»te en las Córtes por el general E spartero, el 
•m inisterio con gaban ó sin él, cojerá á los per- 
iturbadores de una oreja, y los m eterá ...»  (no 
podemos repetir dónde, porque el sitio es de­
masiado progresista para m entarlo  en E l 
P e n s a m ie n t o ) .

La advertencia, como nuestros lectores ven, 
está muy en su lugar, y otras cosas peores po­
dría hacer el Gobierno que cum plirla. Pero si 
los comités no deben consentirse habiendo re ­
traim iento, ¿qué razón habrá  para consentirlos 
en el caso de que los progresistas no se re tra i­
gan? ¿La de que puedan ponerse de acuerdo 
para lograr que salgan de las urnas el m ayor 
núm ero de diputados posible? Pues si es esto 
entónces los diputados electos no deberían 11a- 
m arse.com o ahora diputados de la nación, sino 
diputados de partido: es decir. Fulano de Tal, 
diputado á Córtes por el partido progresista 
Mengano de Cual, por el partido moderado 
etc., etc.: y reunidos en el Congreso, unos y 
otros discutir los intereses de partido, desen­
tendiéndose com pletam ente de los d é la  nación 
pues que la nación no fué tenida en cuenta pa 
ra cada ni en el com ité ni en las elecciones.

¿Se nos dirá que eso es lo que se hace asi 
por los partidos que tienen com ités, como por 
los que no los tienen? Pues entónces hay que 
convenir en que los partidos son una calam i­
dad , y el Gobierno por lo tanto léjos de facili­
ta r con su tolerancia la acción de los partidos 
lo que debe hacer con ellos es lo que se ha­
ce v. g. con la agrupación conocida con e 
nom bre dé langosta, la cual no celebra comi­
tés sino para a rru in ar á los contribuyentes.

En cuanto á lo de que, acordada la  absten­
ción, el partido progresista no tiene objeto mar­
cado en las funciones de la vida constitucional, 
no es exacto. E l partido progresista, según 61 
dice «in que se lo contradiga nadie, ejerce en 
la vida constitucional varias funciones, unas 
más divertidas que otras; las de alm uerzos, co­
midas, entierros y serenatas; la función que no 
se acaba nunca de sus reyertas intestinas, sus 
abrazos, sus reconcomios m útuos, y sus pas­
m arotadas; las funciones, en fin, de revolucio­
nario absténgase ó no se abstenga: y por con­
siguiente, ó no debe m etérsele dentro  de las 
leyes que no reconocen comités, cuando se re­
tra iga , ó debe sugetársele á ellas aunque no 
se re tra iga , en voz de guardársele ridiculas y 
perniciosas consideraciones.

Pero véase lo que contesta Las Novedades á

Leem os en El Guia del Clero:
«Tenemos en tend ido , que en vista de los conflictos 

á que lia dado márgen la susceptibilidad y ligereza de 
algunas au toridades, tratándose de los derechos que 
les competen respecto á la presidencia de los actos 
públicos del culto , el Sr. González Brabo ha recomen­
dado á los gobernadores que Je han visitado, hagan 
presente á  sus subalternos el desagrado con que el 
Gobierno verá reproducirse toda cuestión que tien­
da en io más rninimo á cohibir las ámpiias facultades 
de los P á rro co s , eu cuanto á la práctica de la Reli­
gión en sus respectivas iglesias.

Mucho celebram os esta recoiii jndacion del actual 
m inistro de la Gobernación, pero creemos que este 
asun to  merecía ser objeto de una enérgica c ircular.»

L o q u e , según las líneas que an tecede, ha 
hecho el S r. González Brabo, nos parece tanto  
m ás plausible cuanto que no lo esperábam os de 
este m inistro . Quizás no b a ja  hecho m ás, por 
el miedo pueril de que se le diga que se va vol­
viendo neo-católico; y acaso haya hecho lo que 
h a  hecho , por no poder pasar por otro punto.

Pero lo hecho , siquiera porque la recom en­
dación es vergonzante , y no pública como lo 
han sido las transgresiones com etidas contra la 
jurisdicción de los P árro tos , nos parece insufi­
ciente.

Ha dicho El Contemporáneo en apoyo del Ga­
binete, que n i un sólo periódico ha sido denun­
ciado ni perseguido desde que tomó las riendas 
del Gobierno.

Muy bien: pero véase ahora por lo que dice 
el Diario de Barcelona, qué cosa viene á ser el 
título de gloria extendido en favor del Gabinete 
por El Contemporáneo.

«De algunos días á esta parte  algunos periódicos 
llenos de pasión y de ira , se desatan en insultos y en 
injurias contra las personas más respetables. Ei m ar­
ques del Duero tiene el privilegio de serv ir de blan­
co preferente á esta clase de ataques. Yo no recuer­
do período alguno de m ás licencia y desenfreno por lo 
que hace á la p rensa. Empezando por las personas de 
los m inistros y concluyendo por ja s  de los redactores 
de E t  P e n s a m ie n t o  E s p a .ñ o l , jam as he visto que el 
denuesto y la procacidad se lleven á tan  lamentable 
extremo.»

P or lo que á E l  P e n s a m ie n t o  toca, declara­
mos que nos im portan poco los insultos: es 
m ás, dudam os de haber cumplido con nuestro 
deber el dia que no nos insultan nuestros adver­
sarios.

Leemos en E l Beino, como pudiéram os h a­
berlo leido en cualquier esquina:

«Nuestro apreciable colega E l C ontem poráneo  re ­
chaza las m alas compañías con una altivez que le 
honra, y defiende á sus amigos con noble resolución.

Tanto mejor. Así se verá libre de polacos y de neo­
católicos, y  contará con las simpatías de los verdade­
ros constitucionales.»

En volviendo El Beino á insinu,ir que nos 
otros hemos sido nunca compañía, buena ni 
m ala, de Et Contemporáneo, cuente con verse 
puesto por justicia.

Conque m ucho ojo; porque hay cierta qs- 
pecie de calum nias que no nos está bien sufrir.

Ya se encuen tra en Madrid D. Ferm ín Figue­
ras, enviado por el general G ándara para in­
form ar al Gobierno acerca de la situación en 
que se encuentra la isla de Santo Domingo.

E l Sr. Lloren te parece que se ocupa en com ­
pendiar en un Memorándum todos los an tece­
dentes relativos á nuestras cuestiones con el 
Perú, á fin de que resulte com pletam ente ju s ­
tificada la conducta últerior de España con 
aquella República.

La Epoca ha oido hacer grandes elogios de 
tal docum ento.

Nosotros nos alegraríam os ver que el m inis­
tro  de Estado, dando á esto asunto toda la im­
portancia que realm ente tiene, saliera del es­
trecho circulo que han trazado sus anteceso­

res, y en vez de hacer que nuestras dem andas 
partiesen de 1 is crím enes de Talam bo, las r e ­
m ontase á pedir satisfacción de todas las agre • 
siones é insultos que el Perú nos ha inferida 
desde que adm itió el cónsul de España,

E ntre estos se cuentan los insultos á la Rei­
na y á la nación , inferidos en el P arlam en to  
por los presidentes y m inistros de aquella Re­
pública, y en la p rensa por todos los periodistas 
peruanos; la p rotesta contra la reincorporación 
de Santo Domingo á la Corona de E sp a ñ a ; la 
excitación á las otras Repúblicas am ericanas á 
coaligarse contra nuestra  n ac ión ; la recepción 
hecha á nuestra  escuadra, y otros m il insultos 
que no oreemos del caso e n u m e ra r , pero que 
son m uy conocidos de nuestros diplom áticos.

Formalizadas así nuestras quejas, la  satisfac­
ción alcanzaría á todos, y nuestra  honra que­
daría á la a ltu ra  que debe e s ta r ,  sin dejar en 
estos asuntos ningún cabo suelto que m añana 
pudiera invocarse como precedente para rec la­
m ar la  im punidad.

La Correspondencia ha publicado los dos pár­
rafos siguientes relacionados con los asuntos del 
Perú:

1. ® «La cuestión del Perú  no ha tenido aun una 
resolución definitiva, y es posible que para decidirla 
se esperen las noticias del próximo correo, que serán  
im portantes, porque se espera saber el resultado de 
la reunión que debia celebrarse á la salida del últim o 
Vapor.»

2. ® «Dicese, no sabemos con qué fundam ento, 
que á consecuencia de la actitud que el Gobierno ha 
resuelto tom ar en la cuestión del Perú, España auxi­
liará á la república de! Ecuador, que tan amiga se nos 
ha m ostrado hasta ahora, en la lucha que esta re p ú ­
blica tiene con la de Chile.»

Tenemos el sentim iento de participar á  n u es­
tros lectores la triste nueva de haber fallecido 
el v iérnes al medio dia el lim o. Sr. Obispo de 
Coria, D. Juan Nepomuceno Garcia Gómez.

S. I. ha m uerto á consecuencia de una fiebre 
gástrica que hacia tiempo le aquejaba.

Su m uerte  ha sido la del justo , tranqu ila: 
dando hasta  su últim o m om ento ejem plos de 
piedad y de resignación cristianas.

El Clero y fieles de aquella diócesis, llo ran  
hoy con am argura la m uerte  del digno P rela­
do que con tan ta solicitud los ha guiado por 
los senderos de la virtud.

Dios N uestro Señor haj’a recojido su alm a, y 
dádole el premio á que se hubiese hecho ac ree­
dor por sus obras.— R. I. P.

La Reina Cristina m archará de esta córte para 
Oviedo el dia 13 del corriente.

S. M. lia querido detenerse aquí liasta que hubiesen 
pasado los cumpleaños de su excelsa hija, y los dias 
de su augusta nieta la lufauta doña María del Pilar.

Respecto al viaje de la Reina m adre escribe lo si­
gu ien te  el porresponsal de E t Telégrafo  de  Barce­
lona:

«Se habla y mucho del próximo viaje de S. M. la 
Reina m adre á .Astúrias. Según noticias m uy au to ri­
zadas, las mismas influencias que de un  modo m ás 
enérgico instaron por el regreso de la Reina C ristina, 
en vista del ascendiente que ha tomado, de los re s ­
petos que recibe, y de las consideraciones que se le 
trib u tan , indican ya que seria conveniente que S. M. 
no re trasara  por m ucho tiempo su proyectado viaje á 
A stúrias. En cambio los desafectos á la  gente neo­
católica  (no hay que p regun tar quiénes son), qua 
h a n  encontrado un  apoyo en S .  M. la R ítn a  m adre, 
trabajan por conseguir que renuncie por completo á 
la idea de restablecerse en el antiguo pj'incipado y que 
quede de asieoto en esta capital. La lucha ofrece ser 
entretenida y curiosa. Sentimos que su carácter pa­
laciego nos prive de conocer muy á su fondo todas sus 
peripecias!»

El corresponsal del E uscalduna  explica de la si­
guiente m anera  la falta de asistencia del duque de 
Tétuan al besamanos del dia de! Rey:

«Es objeto de algunos comentarios la ausencia del 
duque de  Tetuau en el besam anos que se celebró el 
dia de S. M. el Rey. Cuéntase, y va de cuento, que 
don Leopoldo se ha resentido por que, después de 
habérsele hablado por una alta persona (tampoco hay 
que p reg u n ta r quién es) de la Union liberal con en­
tusiasm o, y de decirle esa persona, p a tro c in a d o r  da 
la  idea , alentándole para  que se negase á form ar Ga­
binete si la Reina m adre volvía á España, le abandonó' 
repentinam ente, poniéndose al lado de aquello que 
aparentó no aceptar, sin duda alucinado con los a i­
res franceses que acababa de resp irar. (Por si no es­
taba bien c la ro !...)  Esta es la parte  principal de  la 
novísima liisloria que liablada corre é impresa anda 
en la mem oria de m uchas gentes.»

El viérnes no presidió la Reina el Consejo de m inis­
tros, apesar de la costum bre establecida.

El Gobierno, que quiere publicar la c ircu lar á los 
gobernadores acerca de las elecciones, ántes de que 
se reúnan  los puros  eu Sanhedrin , lia dedicado sus 
últim as reuniones á d isentir esta últim a obra del se­
ñor González Brabo.

Se dice mucho y vario acerca de ella, pero noso­
tros preferimos aguardar i  verla, án tes de decir una 
sola palabra por referencias.

De m añana á pasado parece que se publicará en la 
Gaceta.

De la carta  dirigida á E l E usca lduna  por su cor­
responsal madrileño, tomamos lo siguiente:

«Decididamente se modificará el G abinete, comen­
zando la modificación por la salida del Sr. Arm ero, 
si ántes no surge una verdadera crisis política. El mi­
nistro de Marina, que aceptó )a cartera  por un com­
promiso supericr á su voluntad , sigue cada dia más 
dispuesto á abandonarla, y de ello dá pruebas inequí­
vocas en cuantos Consejos se celebran, á ios que acu­
de perezosam en te , manifestando que sus años son 
muchos y sus fuerzas pocas p ara  ayudar á la Ckirona 
con sus consejos,
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Tengo entendido que el nom bram iento del general 
Chacón para subsecretario  del m inisterio de Marina 
se haré pronto, con el objeto de q u e , tan luego como 
el Sr. Arm ero m arche á A ndalucía , por electo de su 
salud , se baga cargo in terinam ente del despacho de 
la secretaria  de M arina, pasando después á desem­
peñarla en propiedad, por dimisión del m inistro. Ve­
rem os si me equivoco.»

Y continuam os dejando hablar i  los corresponsales 
m adrileños.

Dice el de EX Telégrafo  de Barcelona;
«En una de mis últim as indicaba á Vds. que la 

fracción Rios-Rosas se m ostraba descontenta , si no 
de la m archa politica del G abinete, por lo ménos de 
las personas llamadas por este á ocupar puestos en la 
adm inistración. A este prim ero y racional motivo de 
disgusto, se lia unido posteriorm ente otro más grave, 
por más que nazca de causas méuos estim ables. El 
sinnúm ero de candidatos que con ol nom bre de disi­
dentes ha caido sobre los d istrito s, no lia podido mé­
nos de llamar la atención de los m inisteriales, nacien­
do de aquí una pugna que no tardará  mucho , en mi 
sentir, á  expresarse por actos políticos. La frialdad 
en tre  el m inisterio y los disidentes se trocaría muy 
luego en  hostilidad, á no ser por el cuidado con que 
el Sr. González Brabo procura que perm anezcan uni­
dos al m inisterio los amigos del Sr. Rios y Rosas.»

Ocupándose El D iario Español en analizar los de­
cretos ú ltim am ente publicados en la Gaceta , conce­
diendo ciertas condecoraciones á dos m inistros , dice 
lo siguiente á propósito de una de ellas:

»E1 señor L lórente ha debido proponer al Consejo 
su propia gran c ru z , y si no lo h i  hecho asi de in te n ­
ción y por iniciativa, no lia podido excusar la pro­
puesta oficial; en su  dependencia se habrá  formado 
sin remisión el oportuno expediento , pues aunque el 
decreto lia aparecido en la Gaceta en la parte oficial 
de la presidencia del Consejo de m inistros, ni en ella 
hay negociado que de las g randes cruces entienda, ni 
es factible que los funcionarios de la misma se hayan 
inmiscuido en asuntos que no les com peten. Ahora 
bien: en  la dificultad que ofreceria^el ser el Sr. Lló­
ren te , como si dijéram os, juez y parte , m inistro  y 
p retendiente, nada hubiera sido más sencillo que lo 
que al fin se lia hecho, si no estuviese de por medio 
el artículo 64 de la Constitución del Estado.

Es indudable que el Consejo de m inistros, en la ba­
lumba de negociüi que le rodea, no ha tenido p re­
sen te, por ser cosa de poca im portancia, que el titu ­
lo |X del Código fundam ental, que tra ta  De los m in is ­
tros, consta de dos solos artículos, uno de los cuales 
dice á la letra así:

« .\r t .  64. Todo lo que el Rey m andare ó dispu­
siere en el ejercicio de su autoridad d e b e r á  se r  f i r ­
m a d o  POR EL MINISTRO Á QUIEN CORRESPONDA, y  n io g u n
funcionario público dará cum plim iento á lo que ca­
rezca de este  requisito.»

Term inante se halla la prescripción, y la buena 
voluntad del duque de Valencia no hará, por grande 
que sea, lo que no puede s e r : que el Sr. Llóren­
te dé cum plim iento á un decreto que no va firmado 
por el m inistro  á quien corresponde, sopeña de re ­
dactar otro nuevo, llevarle á la rúbrica  de S. M. y 
firmarle él m ism o, en calidad de m inistro de Es­
tado.

Sin embargo, aun se nos ocurre un  medio m ás ex­

pedito y fácil, que salva el inconveniente que el mi­
nisterio quería obviar. Encárguese in terinam ente, por 
medio de un Real decreto, el general Narvaez de la 
cartera  de Estado, y entónces firme otra vez, con 
fecha oportuna, otro análogo al que apareció en 
la Gacela de ayer. Nosotros, que creemos al Sr. Lló­
ren te  muy digno de que se le conceda la g ran  cruz 
de Cárlos l ll ,  deseam os que así se baga, pues de lo 
contrario , la Constitución del Estado ordena que uo 
se dé cumplimiento al decreto por que se le otorga, 
y por más vueltas que al asunto se den , el Sr. Lló­
ren te  no puede u sa r de la gracia que le ba concedi­
do S. M. la Reina.»

D. José Emilio de Santos, secretario de la ju n ta  ge­
neral de Estadística, lia presentado la dimisión de su 
c.irgo. Se dice que será ocupada esta secretaría  por 
D. Manuel Rafael de Vargas.

Se da por cierto que el conde de la Rom era vol­
verá á ponerse al frente de la adm inistración m ilitar, 
que va á reform arse, volviendo á la organización que 
áutes tenia.

Se confirma que en el arrsglo proyectado en Gracia 
y Justicia, serán nom brados jefes de sección los se­
ñores Catalina y Moreno.

Ayer se recibió en .Madrid noticia oficial de estar 
nombrado M. M ercier para  rep re sen tar á Napoleón 
cerca d eS . M. Católica.

El Sr. Mon lia llegado á Paris. Ya ha sido notificado 
á aquella córte imperial su  nom bram iento para aquella 
embajada.

E l D iario E spañol, sin em bargo , continúa cre ­
yendo que el Sr. Mon no acepta la embajada.

En sustitución de los oficíales que lian sido decla­
rados cesantes en el gobierno de provincia, han sido 
nombrados los Sres. D. Gaspar Viyao, D. A ndrés Ló­
pez y López de Lorena, D. Julián de Vargas y Blancas, 
D. Félix H erreros y Vergara y D. Gerónimo E scri­
banos.

El Sr. Pacheco, que debe regresar á Madrid en esta 
sem aua, partirá  del 20 al 23 para  Roma.

j De resultas de ia vacante que ha dejado en el ayun- 
' tam iento el señor duque de Tamames, aclual alcalde 
I corregidor de M adrid, pasará á ser ten iente de alcalde 

D, Juan Bautista Peyronet.

Confirmando nuestras n o tic ias, dice Los Noticias: 
«Ya está acordado que el Sr. A lbareda, d irector de 

El C ontem poráneo, sea el que reem place al señor 
Rascón.»

En el raes de Setiem bre últim o han satisfecho los pe­
riódicos políticos que se publican en Madrid, por de­
rechos de tim bre, las cantidades siguientes:

Rs. vn. Cs.

Se dice que D. Fernando Balboa reem plazará al se­
ñor Alonso en el gobierno do la provincia de .Málaga.

Hallándose enferm o el S r. Pardiñas, y no podiendo 
tomar posesión Jel gobierno de Lugo, va á se r nom ­
brado en su lugar el Sr. Candalijas, alcalde corregidor 
que fué de Zaragoza.

Hoy han sido declarados casantes los auxiliares Je l 
ministerio de la Gobernación Sres. Gudal, E ntrala, 
Perez Guzman y Pardo Pim entel, y aún creemos que 
el Sr. B ustureira, secretario  que ha sido de la ju n ta  
general de cárceles.

Si La Iberia  tiene la bondad de precisar un  poco 
más la delación que en su núm ero del sábado hace de 
un señor Eclesiástico que dice predicó no hace muchos 
dias en la Iglesia de Santo Tom ás, podrá según cree­
mos, recib ir una respuesta categórica.

Si no lo hace, nos dará derecho á suponer qu» todo 
su párrafo es uu tejido de suposiciones g ratu itas y ca­
lumniosas, escritas sólo por satisfacer sus instintos 
clerófobos-liberalescos.

En la vacante de censor de teatros por salida del 
Sr. Ferrer del Rio, ha sido nom brado para desempe­
ñar aquel puesto  el reputado escritor dram ático don 
Narciso Serra.

El Sr. Serra es un hom bre de talento y m uy de­
cente, lo que nos hace confiar que d u ran te  el tiempo 
que desempeñe aquel cometido, no obtendrán pase  
piezas como v. g .. E l tenor modelo, que actualmente 
se está poniendo en escena en el teatro  de la Zarzue­
la, la cual es desde la prim era línea hasta la última 
un  continuado ataque al pudor y al decoro públicos.
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El Excmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza ha vuelto á 
em pezar la santa pastoral visita de su diócesis.

Por el m inisterio de Gracia y Jnsticia  han sido 
aprobados les rem ates para las obras de los tem plos 
parroquiales de Salvador de Requena, BermiBo de 
Sayago, B urguete, V illasanade Mena, Villargordo del

Júcar y Ojén, y de los conventos de Canarrigas, 
Agustinas, de Pam plona, y C orpus-C hristi, de Sala­
manca.

D. Josó .María Leal ha tomado posesión del deanato 
de la catedral de Badajoz, para la que fué nombrado 
por S . M.

A ten d ien do á  u n »  oom u nicaclon
del director general de infantería, dando conocimien­
to de los motivos que ocasionan la desproporción que 
se advierte en el ascenso de la clase de capitanes, con 
relación á la superior, y proponiendo se adopte una 
medida que m ejore las reglas que para aquel se ob­
servan; teniendo en com ideracion la m ucha an tigüe­
dad que cuentan en las filas los capitanes del arm a de 
infantería qué  se encuentran á la cabeza de la escala, 
y con el fin de  dar el mayor movim iento posible á la 
m ism a, se han declarado plazas reglam entarias para 
los efectos de ascenso y reem plazo sobre las com­
prendidas en Real órden de 23 de .Mayo de 1863, las 
de comisiones de ajustes y secretarias de los gobier­
nos m ilitares.

V a n  ti suprim irse los depósitos de
caballería, según dice un periódico de Córdoba. Del 
que existe en dicha capital va á form arse , según pa­
rece, un regim iento de lanceros que se cree llevará el 
nom bre de Villarobledo, en memoria de la acción que 
tuvo lugar en aquel punto durante la última guerra  
civil.

D ícese qu e se presentará  á  las C ór­
tes en sus prim eras sesiones un proyecto de ley, con­
cediendo por un breve plazo mejora de re tiro  é los 
que lo soliciten. Así se propone el Sr. Córdova alige­
ra r  los escalafones y facilitar el movimiento en todas 
las escalas, hasta coronel inclusive.

U n  día de estos se g ú n  «Ua P o líti­
ca,» aparecerá en la Gaceta el Real decreto de s u -  
iresion del p rim er ejército y d istrito  que quedará 
lajo su antiguo pié. En el preámbulo do este decreto 

dice se expondrán las razones justificativas de esta 
medida.

U1 ten ien te  de n a v io  D. C ip ria n o
Huidobro, lia sido nom brado com andante de la goleta 
Valiente.

l i a  sido nom brado com andante de
la fragata A rapiles  el capitán de navio D. Romualdo 
Martínez Vinalet.

O ctubre principió  con u n  tem poral
lluvioso, revuelto y anubarrado, el que continuó d u ­
ran te  la sem ana. El term óm etro y el baróm etro apé­
nas dieron señales ds variación, y los vientos más 
constantes soplaron del Sur, del Sud-O este y del Este- 
Sud-E ste.

Tampoco hubo variación en las enfermedades rei­
nantes que continuaron siendo las mismas, ocupando 
el prim er lugar las.calenturas iuterm itentes, cotidia­
nas y cuartanas, las gástricas, algunas de las cuales 
se hicieron en el segundo periodo tifoideas ó nervio­
sas, y los reum atism os fibrosos. Tambieu hubo bas­
tantes casos de catarros bronquiales y pulmonales, de 
erisipelas, de anginas, de pleuresías y aún de pulmo­
nías, casi todas de sum a gravedad, sucum biendo á 
ellas algunos desgraciados á  pesar de emplearse los 
medios que aconseja la ciencia.

Las enferm edades crónicas produjeron alguna m or­
tandad, particularm ente en los que padecían de afec­
tos del pecho y del hígado. {Siglo médico.)

A  las siete  de ayer m aü an a , el tren  
correo de Francia, que debió llegar á las seis y 33 
m inutos, descarriló en la estación de Pozuelo: tres 
wagones lueron completamente destrozados, y resul­
taron heridas m uchas personas; dos señoras lo fueron 
m uy gravem ente; á una de  el as, que se tra.sladó al 
hospilal de la P rincesa, hubo precisión de .hacerla la 
am pulación de la pierna derecha; o tra señora fué 
conducida á su casa en bastante mal estado. También 
fueron conducidos á la casa de socorro más inmediata 
en dos carre te las, un óm nibus y varias camillas otras 
personas heridas. A consecuencia de haber atribuido

el descarrilam iento á falta de vigilancia de los dele­
gados de la em presa, se irritaron los viajeros y hasta 
se temió que hubiera que lam entar nuevas desgracias, 
porque se profirieron amenazas de m uerte con tra  al­
gunos empleados.

El juzgado correspondiente forma la sum aria en 
averiguación de lo ocurrido, desem peñando su come­
tido con gran  diligencia.

A n teayer estu vieron  la  m ayor par­
te de los empleados de la ju n ta  general de Estadística 
en casa de D. Alejandro Olivan, coa objeto de m anifes­
tarle  su sentim iento por la dimisión que ba p resen ta­
do de su cargo. El Sr. Olivan, hizo presenté á sus 
antiguos subalternos la satisfacción que experim enta­
ba en aquellos m omentos por tan expontánea m ani- 
lestacion. El d irec to r de estadística especial y  el de la 
c a ta s tra l, después que se re tiraron  de casa del señor 
Olivan, parece que acordaron con los demas subalter­
nos regalar á su antiguo jefe una escribanía de plata 
cincelada , en la que ademas de otros varios adornos 
se leerá la siguiente inscripción: «Los empleados de 
E stadística á su dignísimo y respetable jefe D. Ale­
jandro  Olivan , en prueba del má» sincero y eterno 
recuerdo.»

T a rlo s  vecin os de A n te q u e r a , e n ­
tre  los cuales figuran hom bres de  diferentes partidos, 
han regalado una toga y una m edalla al S r. Sánchez 
.Mora, jupz de prim era instancia que ba sida de aquel 
distrito , y nombrado recientem ente m agistrado de la 
Coruña, para cuyo punto saldrá dentro de dos ó tres 
dias. El Sr. Sánchez Mora es el ju ez  que tan  activa 
parte tomó en la cap tu ra  de Jordán, y por este y otroa 
m uchos servicion prestados en su larga carre ra , se ha 
captado generales sim patías.

E sta  noclie se verificará  en  el tea­
tro  Real la primero representación, en esta tem pora­
da, de la ópera N orm a, en la que harán su saliaa las 
señoras Penco y Adoraali y el S r. Selva.
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ULTIMA HORA.
TELEGRAMAS.

{Servicio particu lar del P e n s a m ie n t o  E sp a ñ o l ) .

P a r i s ,  10.
El Monitor publica un despacho del m inistro 

de F rancia en Tánger, participando á su Go­
bierno que habia recibido, por conducto del 
m inistro de Negocios extranjeros del S u ltán , el 
aviso oficial de que, de los productos de la 
aduana se sacaría inm ediatam ente la cantidad 
de 123,000 francos á titulo de indemnización, 
por el atentado cometido contra un  sujeto fran­
cés residente en Tetuan. ’

Por motivo de dicho aten tado , el gobernador 
de esta últim a ciudad, Sidi Achanc, ha sido 
preso y reem plazado en sus funciones por Sidi 
Ben-M ansour, caid de Mehdia.

El Constitutionnel publica un articulo juz­
gando la polémica que ha surgido en tre  los pe­
riódicos órganos de las opiniones extrem as, con 
m otivo del convenio franco-italiano. Dice que 
se cum plirán en su espiritu y en su le tra  todas 
las estipulaciones de dicho convenio. Suponien­
do lo contrario , añade, la prensa u ltra -ita liana  
ofende gravem ente al Rey Victor Manuel, y la 
prensa religiosa olende al Papa.

N u e v a -Y ’ o r k ,  1 . ®  de Octubre.
Dos cuerpos del ejército federal se han pues­

to en m archa sobre Richmond.
El presidente Jefferson Davis ha llam ado á 

las arm as todos los jóvenes y hom bres desde 
la edad de IB á SO años.

Por su parte, los confederados han invadido 
los valles del Missouri am enazando sériam ente 
la retaguard ia del cuerpo de ejército federal al 
m ando del general Sherm ani
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para educarlos y ennoblecerlos, son casi in­
creíbles los resu ltados que alcanzó la Iglesia 
por medio del culto  ex te rn o ; en el cual, 
usando de todas las a rtes de im itación, pu ­
rificándolas, ensalzándolas h as ta  su prim era 
fuente, que es la belleza sobrehum ana , las 
hace agentes de verdadera perfección m oral, 
m iéntras con el paganism o sólo fueron ins­
trum entos de abyecta voluptuosidad y de in ­
tencionada corrupción.

Em pero no correspondía acaso tocar de 
pasada los citados elem entos de civilización 
que posee la Iglesia y con los que obra la 
perfección terrenal en el m undo cuando p a­
rece no dirijirse sino á la perfección celeste. 
Es m ás expedito que nos fijemos en un he­
cho innegable y universal así en el tiempo 
como en el espacio , del que resu lta  que la 
civilización no sólo es efecto natu ra l y expon- 
táneo del Cristianismo, sino, lo que aun es 
m á s , que es el único m anantial de que nace 
aquella, pudiéndose concluir que no es legí­
tim a ni de buena ley la civilización que de él 
no se derive. Y el hecho es , que ni ha cono­
cido ni conoce el m undo civilizado, alguna 
m erecedora deeste  nom bre que en su origen 
no fuese cristiana, hasta el punto de que, en 
el lenguaje c o m ú n , decir naciones civiliza­
das equivale á decir naciones cristianas. Y 
decimos con intención naciones cristianas y 
no católicas, por incluir á las que, arrastradas 
del cism a y de la heregia y separadas de la 
unidad católica, han conservado sin em bar­
go , aunque dañada, la ilustración que reci­
bieron de la m adre á que, ingratas, abando­
naron. Es indudable el hecho y m erece que 
se le considere aten tam en te. A no ser algún 
m inistro b ritá n ico , que deplora la barbárie 
en que los Pontífices tienen sum ida á Rom a, 
m iéntras ensalza y se adm ira de los progre­
sos que debe Constanlinopla al Gran Turco, 
no hay hom bre dotado de sentido com ún que 
recorriendo el espacio y los tiempos , no re ­
conozca por do  quier que uo ha habido n a­
ción verdaderam ente civilizada que no fuera 
cristiana.

Ya sabemos que se ha hablado y m ucho se 
habia aún de las civilizaciones antiguas, co­
mo la egipcia, la griega, la rom ana, y de las 
m odernas, fuera del Cristianismo , como la 
indiana y la  c h in a ; pero basta para  conven­
cerse de lo indignas que son de ese título, 
observar que no hay recuerdo de pueblo an­

tiguo ni nación m oderna que hallándose fuera 
del C ristianism o, no se señalara en sus insti­
tuciones, ya religiosas, políticas ó domésticas, 
por una de esas perversiones que son del to­
do incom patibles con la perfección de la vida 
social. Acaso algunos de esos pueblos han al­
canzado y aún poseen superioridad no co­
m ún en esta ó la  o tra parte  de la vida p ú ­
blica ó privada, como seria en las artes de 
la paz ó de la guerra , en lo am eno de su li­
te ra tu ra  , en su m aestría en p in tu ra , escul­
tu ra  ó m úsica, y aún en el refinam iento de 
las artes mecánicas y en cualquier ocupación 
privada; m as al lado de cualquiera de estas 
ventajas, resa lta  en seguida alguna espantosa 
m aldad introducida ya en las instituciones, ó 
ya en los costum bres nacionales, por no de­
cir hasta en el derecho público de los respec­
tivos pueblos á que nos referimos. Aquí sa­
crificios hum anos que se hacen an te divini­
dades groseras; allá esposas supersticiosas 
que se m a tan  sobre la tum ba de sus m ari­
dos, ó siervos que m ueren sobre las de sus 
amos; más allá hom bre que luchan en tre sí 
hasta  m atarse , para diversión de los festines; 
eu o tra  parte  luchas m ás crueles aún cou 
fieras para regocijo y p lacer de la m uche­
dum bre; acullá se expone desnaturalizada­
m ente á los hijos, vendiéndolos por vil m o­
neda; por doquier vése al hom bre hecho pro­
piedad del hom bre, ó en otros térm inos, la 
esclavitud y el despotism o oriental, que con­
sidera como ley la voluntad y capricho del 
déspota.

Así que, os retam os á qpe fuera del Gris- 
tianism o nos presentéis una sola sociedad 
antigua ó m oderna, que no tenga que aver­
gonzarse de alguna de estas m aldades que 
hace estrem ecer á todo el que tenga senti­
mientos hum anitarios. Y nótese en qué con­
siste la fuerza del argum ento; nosotros no 
com param os hom bres con hom bres, puesto 
que desgraciadam ente tam bién en tre  los 
cristianos los ha habido y los hay, que no ce­
den en procacidad al pagano m ás m alvado. 
Gomparamos sociedades con sociedades, ó 
más bien las instituciones sociales cristianas, 
con las qne ni lo son ni lo han  sido. Respecto 
de esto no puede negarse que sólo del Cris­
tianism o, las recibía el género hum ano, sino 
perfectas en todas partes , libres al m énos de 
toda m ácula sustancial, de modo que sólo 
desde entónces puede llamarse verdadera-

LA CIVILIZACION ANTIGUA Y MODERNA.

Si á principios del siglo pasado, en que la 
palabra civilización no habia llegado á ad­
quirir la re tum ban te  im portancia de hoy , se 
hubiese preguntado si era ó no la Iglesia, por 
su acción sobrenatu ral, la  m aestra é inspira­
dora de la civilización , la  respuesta habría  
sido afirm ativa. Y ahora , en el año de gracia 
de 1864 , ¿podemos nosotros dar la m ism a 
contestación abso lu ta y afirmativa? N o , y 
todo lector sagaz com prende desde luego la 
razón. Por poco al corriente que esté de las 
extrañas alteraciones que se han producidoen 
n uestra  edad en tre  las palabras y sus corres­
pondientes conceptos, ántes de sentar que la 
Iglesia es hoy m aestra é inspiradora de la 
civilización, tendrá naturalm ente que hacer 
distinciones prévias acerca de la significación 
de esta palab ra , que no para  todos significa 
lo mismo en nuestros dias. Y como quiera 
que no ha sobrevenido m udanza alguna sus­
tancial por parte  de la Iglesia , la alteración 
tiene por fuerza que haberse realizado en el 
concepto y significado de la palabra civiliza­
ción , pues habiendo sido considerada como 
inseparable de la Iglesia , ha tenido esta que 
rechazar algunas de sus aspiraciones , y aun 
condenar o t r a s ; pudiéndose añadir , q u e 'la  
parte  m oral de la civilización , que es cabal­
m ente la que la Iglesia habia de desenvol­
ver, es la que vuestra  sociedad desconoce, 
ya que no la tlesprecie y la tenga en ménos. 
¡Cómoes, pues, que ha llegadoá alterarse tan 
notablem ente el significado de dicha voz! ¡En 
qué consiste propiam ente sem ejante altera­
ción!

No se crea que esta sea cuestión g ram ati­
cal y de sim ple diccionario. Realizada qae 
fué la alteración, pretendióse que la Iglesia, 
renegando de su pasado, promoviese á título 
de civilización obras y leudenrías que no pue­
de m énos d i  rechazar, reprochándosela en ­
tónces ser obstáculo á los legítim os y nobles 
estím ulos de los tiem pos de ilustración, y 
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acusándola de querer hacer retroceder al 
m undo hasta  los tiempos rudos y groseros de 
los bárbaros, y como la Iglesia, ni porque se 
la aguijonee con esas pretensiones, ni porqwe 
se la haga sem ejantes cargos, se ha desviado 
ni un ápice de lo que la dicta el Espíritu  
Santo, sin que ni sus falaces am igos ni sus 
enemigos puedan alim entar la m enor espe­
ranza de verla plegarse jam as, se ha querido 
por fin separarla de toda participación en las 
cosas exteriores y particu larm ente en las del 
órden civil, como si con ellas nunca hubiese 
tenido relaciones, ó las hubiere perdido. ¿No 
arranca  de este origen la guerra desleal y 
pérfida que se movió al dominio tem poral de 
los rom anos Pontífices, para trasladarla  des­
pués de la región de las ideas al terreno de 
los hechos, convirtiéndola en felonía, rap iña , 
invasión y asesinato? Así que su tem a cons­
tan te y obligado ha sido el de que un pueblo 
confiado al gobierno de la Iglesia habia de 
vivir apartado  siem pre de las m aravillosas 
conquistas de la civilización m oderna, aten­
diendo á la particu la r repugnancia que les 
profésala Iglesia. Nació natu ra lm en te  de aquí 
la consecuencia á que se tendía, acerca de lo 
a ltam ente in justo que es p re tender separar 
á un pueblo del concierto de las naciones ci­
vilizadas, debiendo term inar sem ejante injus­
ticia con la destrucción de la causa que la 
produce, á saber, la soberanía de los Pon­
tífices.

¡Qué más hace falta para convencerse de 
que en nuestros dias se entiende la civiliza­
ción del todo diferentem ente queán tes, hasta 
el punto de que m iéntras antiguam ente se 
consideraba á la Iglesia universalm ente co­
m o lavorecedora de la civilización, hoy se la 
m ira como extraña á ella, incapaz de com ­
prenderla , y hasta por muchos su enem iga 
irreconciliable!

No es, pues, tarea ociosa estudiar qué se 
entiende hoy por civilización, que tan diverso

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE RFLIGICSA.

S a n t o s  d e  h o y . S a n  Francisco de B o rja  y  S a n  
Luis Beltran.

S a n io s  de  m a ñ a n a . S a n  A'ícasto y  S a n  F erm ín , 
Obispos y  confesores.

CULTOS RELIGIOSO?. ^ .

Se gana la indulgencia plenaria de C uarenta Horas 
en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando, 
donde por la mañana habrá .Misa m ayor, y por la ta r­
de á las cuatro  y media vísperas y reserva.

En la iglesia de San Antonio del P rado se celebrará 
con gran  solemnidad á San Francisco de Borja. A las 
diez será la .Misa mayor con serm ón, que predicará 
D. Castor Compañía.

En las Descalzas Reales se celebrará el culto  m en­
sual á la Virgen del .Milagro, con la solemnidad acos­
tum brada.

En la iglesia de Monserrat se can tará  al anochecer 
una solemne Salve á ia Virgen del Pilar en prepara­
ción de su festividad.

Visitando la capilla del Obispo (plazuela de la 
Pa ja), desde hoy á vísperas hasta mañana puesto el 
sol, puede ganarse jub ileo  pleoísimo.

V is it a  d e  l a  Có r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora del 
Milagro en las Descalzas Reales, ó la J e  la Fuencisla 
en Santiago.

Se reza de San Luis Beltran, con rito  doble y orna­
mento blanco.

P A R T E  O FICIA L DE LA G A C ETA .

PRKfEDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta R eal familia, continúan  en  esta 

córte sm novedad en su im portan te sa lud .

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar v ice-presidente de  la ju n ta  ge­
neral de estadística á D. .Alejandro C astro , m inistro 
que ha sido de U ltram ar.

Vengo en adm itir la dimisión que , fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado U. José 
Emilio de Santos de los cargos de vocal secretario  de 
la ju n ta  general de estadística y de d irector de esta­
d ísticas especiales de la expresada corporación, de­
clarándole cesaote con él haber que por clasificación 
le corresponda.

Vengo en nom brar vocal secretario  de la ju n ta  ge­
neral de estadística á D. Severo Sánchez Moatalvo, 
juez de prim era instancia cesante de Madrid.

De acuerdo con mi Consejo de m in istros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de la Coruña á 
D. Joaquín Alonso, que desempeña igual cargo eu la 
de Málaga.

Dados en Palacio, á nueve de O ctubre de mil ocho­
cientos sesenta y cu atro .— Están rubricados de la Real 
m ano.— El presidente del Consejo de m in istro s, Ra­
món María Narvaez. ,

MINISTERIO DE LA GCE.TRA.

Real decreto.

Queriendo dar al ejército en este dia una prueba 
del aprecio que me merecen sus servicios y constante 
lealtad, y tomando en consideración lo expuesto por 
el m iaisiro de la G uerra, de acuerdo con el Consejo 
de m inistros, vengo en decre tar lo siguiente:

A rticulo  t .®  Concedo el ascenso inm ediato, en 
todas las arm as é institutos del ejército, á los jefes y 
oficiales, desde teniente coronel á subteniente inclu­
sive, bien estén colocados en cu erpo , de reemplazo ó 
en comisiones activas, que con tres años de efectivi­
dad en su empleo y las circunstancias prefijadas para 
ascender sean los más antiguos de sus respectivas 
clases en el dia de la fecha, en el núm ero que á con- 
tiuuacioa se expresa: alabarderos, u n o ; infantería, 
seis; caballería, cuatro; a rtillería , cuatro ; iugeníeros, 
tres; estado m ayor, dos; Estado mayor de plazas, dos; 
Guardia civil, t r a s ; carabineros, tres; adm inistración 
m ilitar, dos, y sanidad m ilitar, dos. Serán  asimismo 
ascendidos á subtenientes en cada arm a los sargentos 
prim eros más antiguos con condiciones reglam enta­
rias, en núm ero igual al en que para las anteriores 
clases queda prefijado; al empleo inmediato superior 
un sargento segundo y dos cabos primeros y segundos 
por regim iento; y finalmente , á cabos, en el total de 
las vacantes que resulten , los soldados más antiguos 
con aptitud  sin defectos.

A rt. 2. ® Estas gracias son extensivas á los ejér­
citos de U ltram ar, y por disposiciones especiales se 
dssignaráa los empleos que proporcionalinente Ies 
corre.'pondan.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de mil oclio- 
óientos sesenta y cuatro .— Está rubricado de la Real 
mano.— El m inistro de la G uerra, Fernando Fernan­
dez de Córdova.

I gundos de infantería de m arina y uno de guardia de 
arsenales, doce cabos prim eros y segundos de infan­
tería  de m arina  y dos de guardia de arsenales.

Ascenderán asimismo al empleo inmediato los cinco 
segundos contram aestres y cinco terceros, y los cua­
tro  segundos practicantes de cirugía m ás antiguos; y 
se cuncederá la graduación de alférez de fragata á los 
t r e : prim eros contram aestres más antiguos que no la 
disfruten y reúnan las condiciones reglam entarias.

Y finalm ente, ascenderán á cabos en el total de las 
vacantes que resu lten , los soldados m ás antiguos ccn 
aptitud  sin defectos, y á la plaza superior inmediata 
en cada buque los individuos más antiguos de las cla­
ses de m arineros preferentes, ordinarios y grum etes.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho­
cientos sesenta y cu a tro .— Está rubricado de la Real 
mano.— El m inistro de Marina, Francisco Arm ero.

MINISTERIO DE MARINA.

R e a l  d e c r e t o  .

Deseando da r en este dia á la Armada una prueba 
del aprecio que me m erecen sus servicios y constante 
lealtad, y tomando en consideración lo expuesto por 
el m inistro de .Marina, de acuerdo cou el Consejo de 
m inistros, y la organización especial de los cuerpos 
que la componen, vengo »n decretar lo siguiente:

Artículo único. Concedo el ascenso inmediato en 
clase de supernum erario  con sueldo, en todas las a r­
mas é institutos de la Arm ada, á los jefes y oficiales 
desde capilan de fragata y teniente coronel á alférez 
de navio y subteniente inclusives, que con tres años 
de efectividad en su empleo y las circunstancias pre­
fijadas para ascender, sean los más antiguos de sus 
respectivas ciases en el dia de la fecha, en el núm ero 
que á continuación se e.\ presa: .

Escala activa del cuerpo general, cuatro ; escala de 
reserva, uno; Estado mayor de artillería, uno; infan­
tería  de m arina, uno á la clase de jefes y dos á la de 
oficiales; guardia de arsenales, uno; ingenieros, uno; 
adininislracioa, uno á la clase de jefes y dos á la de 
oficiales; sanidad, uno á la clase de jefes y dos á la de 
oficiales.

Serán tam bién ascendidos á  subtenientes dos p ri­
meros condestables, dos sargentos prim eros de infan­
tería de marina y uno de guardia de arsenales, que 
sean los más antiguos y reúnan  las' condiciones re­
glam entarias; al empleo inmediato superior tres se­
gundos condestables, tres terceros, seis sargentos s o -

m i n is t e r io  DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en adm itir la dimisión q u e , fundada en ej 
mal estado de su salud, ha hecho D. Antonio Q ueve- 
do y Donis, del cargo de secretario  del gobierno de la 
provincia de Madrid, declarándole cesante con el ha­
ber que por clasificación le corresponda y proponién­
dome utilizar sus servicios.

Vengo en nom brar secretario en comisión del go­
bierno de la provincia de Madrid á D. Manuel García 
Sánchez, gobernador que ha sido de la de Falencia.

Djdos en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho­
cientos sesenta y cu a tro .— Están rubricados de la 
Real m ano.— El m inistro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Juan Anto­
nio Viedma del cargo de oficial de la clase de cuartos 
del ministerio de Fomento; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo lia desempeñado, y decla­
rándole cesante con el sueldo que por clasificación le 
corresponda.

Vengo en nom brar oficial tercero  de la clase de se­
gundos del ministerio de Fom ento á D. Teodoro Pon­
te, que lo es de la de cuartos del mismo, cuya plaza 
ocupó anteriorm ente y se halla vacante por dimisión de 
D. Gaspar Nuñez de Arce que la servia.

Dados en Palacio á siete de O ctubre de mil ocho­
cientos sesenta y cuatro .— Están rubricados de la 
Real m ano.— El m inistro de Fom ento, Antonio Alcalá 
Galíano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTIC U .

C ircu lar.— Negociado 8 .“

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
lo.? convenios celebrados en tre  España y W u rte in - 
berg y el gran Ducado de OIdemburgo para la recí­
proca extradicioQ de m alhechores, que se publicaron 
en las Gacetas del 24 de Julio último y 2 del actual, 
sean cum plim entados por los tribunales del fuero or­
dinario en ia pa rle  que les incumbe.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid

7 de O ctubre de 18G4.— A rrazola.—Señores regente 
y fiscal de la audiencia d e ...

F o n d u »  F t t b l l o o » .

COTIZACION DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1864.

CAMBIO AL 

Publicado.

CONIADO.

No poblieado.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................... 50-30 50-30 »

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. §  id. . . n »  >

Títulos del 3 p. §  diferido » 45-50  D
Inscripciones en el Gran

Libro................................ »  9
Material del Tesoro pre­

ferente con in terres . . a 9 9
Idem no preferente, con

Ínteres............................. D 9 •
Idem siü ín teres................ » 9 •
Participes legos converti­

bles á 3 p. § ................ a 9 D
Idem del 4 y 5 p o r 100. . B S »
Deuda amortizanle de pri­

m era clase...................... 44-75 »  »
Idem amortizable de se­

gunda idem .................... 27-25 »  »
Deuda del personal. . . . 25-70 25-60  »
Deuda m unicipal de sisas

d e l  ayuntam iento d e
Madrid, con 2 I¡2 de
Ínteres anual................ j) D »

ACCIONES DE CARRETERAS
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1 .' de Abril
de 1850, de á 4000 rs. )) 96 9

Idem de á 2001» rs . . . . D 96-80  »
Idem de 1 .' de Junio de

1851, de á 2000 rs. . B 95-80  d
Idem de 31 de Ago.sto de

1852, de é 2000 rs . . 94-30 » D
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente de la
de 13 de Agosto d e
1852, de á  2000 rs . . 8 » »

Idem l . 'd e  Julio de 1856
de á  2000 rs . . . . : 8 9 4 -6 0  D

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de
1858................................. 1> 94 d

Del Canal de Isabel II, de
de 1000 rs . 80(0 anual 107 0 »

Obligaciones del Estado
para subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. )) 91-90 >

Acciones d e l  Banco do
España............................. 8 188 »

fiferoado de M adrid .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE AYER

6012 fenegas de trigo.
2066 arrobas de harina de idem.

I) libras de pan cocido.
8663 arrobas de carbón.

H 7  vacas que componen 44178 libras de peso 
880 carneros que hacen 22153 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

Trigo............................. de 44 á 52 Rs.
Cebada..........................  de 27 á 30 id.
Algarroba..................... de d é 30 Id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN El 
DIA DE AYER.

Reales vellón,
a r r o b a .

C uarto I 
libra.

Carne de vaca................ 56 á 60 18 á 24
Id. (le carnero............... 70 á 72 18 á 24
Id. de cordero. . . . » á » a á a
Id. de te rn e ra ................ 90 á 96 40 á 4«
Despojos de cerdo. . . » á » a á a
Tocmo añejo................. 82 á 84 28 á 30
Id. fresco........................ u á D a i •
Id. en canal de ayer. . » á a a i ■
Lomo........................ . » á a a á 9
Jamón............................. 118 á 130 46 á 60
Aceite............................. 65 á 67 18 á 20
Vino................................ 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . s á a 12 á 14
Garbanzos..................... 42 á 60 16 á 24
Judias............................. 26 á 30 8 á 12
Arroz............................... 30 á 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 á 23 8 á 10
Carbón............................ 7 á 8 a á »
Jabón............................... 60 á 65 20 a 22
Patata.?........................... 4 i 5 2 i 3

E S P E C T A G IL O S .

T eatro  R e a l . Función p a ra  h o y  á  la s  o c h o  y me­
dia Ue la  noche.— N orm a.

T ea tr o  del  C irco . Función para boy á las ocho y 
m edia de la noche .— E l sexto m arido .

T eatro  de V a ried a d es . Función para lioy á las 
ocho de la n o c h e .- f i l  ram o de  oftuo.— Baile.— Una 
coincidencia alfbbética.

T eatro  DE LA Z arzu ela . Función para hoy á las 
ocho y media de la noche .— Propósito de m u je r .— De 
ta l palo tal astilla ,— La casa ro ja

Campos E l íse o s . 
d e  la  ta r d e .

Función par» hoy á las cuatro

SE HA PUBLICADO ELCUARTO Y ULTIMO TOMO 
de las instituciones teológicas ad  m entem  angelici 
preceptoris 0 . Thomce A quina tis, redactados por los 
sábios Padres m isioneros en ia indierda facultad de 
sagrada teología Fr. Narciso Puig y F r. Francisco 
Xarrié; y obra adoptada por la dirección general de 
estudios para libro de texto en todas las Universidades 
del reino.

Se despacha en Madrid en la librería de Olamendi, 
calle d é la  Paz, núm . 6 en la de L izcano, callede 
la Cruz, núm . 3 t ,  y en todos los Sem inarios del re i­
n o , al ínliino precio de 14 rs . el tomo, ó sea 56 toda 
la obra.

Como complemento de esta se publicará muy en 
breve un opúsculo contra todos los errores del dia, 
que se anunciará al público con la rebaja posible.

(N. 2 3 8 . - 1 5 — 3.)

I X X E R É S A I V X E .
Método  del canto llano universal para uso de los 

sem inarios, á 6 rs . en Madrid, librei a de D. Miguel 
O lam endi.—Semana Santa con el canto llano á 40 rea ­
les.— Sección com pleta de todas las Misas, á 60 rs .—  
Se baila en prensa la sección de V ísperas, Laudes y 
Horas, e tc . (Núm , 2 3 3 . - 8  2 p. s.)

vn.

P or todo lo no firm ado, M a n u e l  d e  T o m a s . 

Editor responsable: D . Ma n u e l  d e  T o m á s .

Im prenta de Tejado, calle de Silva, núm . 47, bajo.
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es de lo que se entendía en los tiempos pasa­
dos, para darnos así cuenta clara de los m o­
tivos que han producido la diversa actitud 
observada por la Iglesia respecto de ám bas 
civilizaciones. Y por cierto  que en asunto  tan 
manifiesto , nada nuevo liem os de decir que 
no sea conocido de nuestros lec to res , por 
m ás que este exámen nos conduzca acaso á 
descubrir nuevas relaciones d é la  Iglesia para 
con nuestra  edad, confirmándose así á los 
ojos del lector la g ran  verdad y exactitud 
que en trañan  nuestros juicios.

Ya observaba Santo Tom ás que la e tim o­
logía de las voces no siem pre concuerda 
con el significado que estas reciben por el 
u so :

Quem pcenes arbitrium est, et jus et norma 
loquendi. Y sin em bijrgo, la de que tratam os 
no parec*haberse  alejado en su significa­
ción de su origen etimológico; derívase civi­
lización de la palab ra d m ,  que procede de 
coco, significando propiam ente el vivir social 
en contraposición á la vida solitaria , ap a rta ­
da, b árb a ra , y p a ra  expresarlo en térm ino 
m ás com ún, salvaje; llam ándose civilización 
al perfeccionam iento de la vida en toda so­
ciedad dom éstica y política, y civilizadosá los 
pueblos que sacudieron el yugo de su prim i­
tiva rudeza, siéndolo m ás ó m énos, según 
m ás ó m énos se distinguen bajo aquellos a s ­
pectos que constituyen perfección en los 
liorabres reunidos en com ún; y como quiera 
que á más de esa condición esencial, hay no 
pocas que m iran  al refinam iento de los usos, 
elevación de seiilim ieutos, finura de m ane­
ras, todo esto báse llam ado tam bién civiliza­
ción, tomándose la palabra en la acepción que 
tienen en latin las de Inmanitas, comitas, ur- 
banitas, calificándose de civilizados, no ya á 
los pueblos que no son bárbaros, sino sobre 
todo á los que no son rudos y groseros.

Como, en sum a, lo civilizado se opone á lo 
salvaje, al existir como existen varios grados 
de alejam iento de este estado, es tan to  más 
civilizado un pueblo cuanto  m ás se ap a rta  de 
é l, llegando á serlo por antonom asia el que 
alcanzara á separarse en lodo y por todo de 
diclia condición. Ni es necesario detenerse 
mucho en analizar el valor de esta palabra, 
ya que es do aquellas que, a ten ta  su claridad 
o rig inaria , se vuelven m ás oscuras cuanto 
m ás se las d isc u te ; asi que se com prendería 
ésta  á p rim era vista sin posibilidad de equí­

voco, si una profunda alteración del sentido 
m oral no hubiese dado en trad a  á él.

A hora b ien : para quien considera a ten ta­
m ente las relaciones que guarda la Iglesia 
con el órden social y su m ayor ó m enor per­
fección, aparecerá claro que su cooperación 
para constituirle es una condición prévia é 
indispensable, produciéndose gradualm ente 
después su m ejoram iento con acción tanto 
más fecunda y eficaz, cuanto que, sin atender 
á ello d irectam ente, concurre indirectam ente 
la Iglesia al fin social; has ta  el punto d eq u e , 
aún en el caso singularísim o de que viviese 
algún hom bre separado enteram ente del co­
m ercio de sus sem ejantes, con sólo hacerse 
cristiano en trab a  desde luego en grande y 
perfectisim a sociedad, por m ás que por su 
extraño modo de^vivir no recojiese los fecun­
dos frutos que en ellos hace germ inar la ac­
ción de la Iglesia. Mas en las condiciones or­
dinarias de la v id a , la Iglesia, por ser cabal­
m ente sociedad perfectisim a con luz sobre­
natu ra l , por cuanto  la gracia presupone y se 
im prim e en la n a tu ra leza , asi sigue en cierto 
modo á la  sociedad na tu ra l ya constituida, 
y cuida de ella de modo q u e , si no estuviere 
fo rm ad a , la form aría.

Observamos eu prueba, que al llegar los pre­
dicadores apostólicos á alguna tribu salvaje, 
que sin asiento lijo, con ligerisimos rasgos 
de sociedad, sin conocer el casamiento ni 
tener relaciones determ inadas de paren­
tesco, viven nóm adas y vagam undas de la 
pesca y de la ca z a , el prim er em peño de 
los misioneros es unirlos en sociedad, lle­
gando á resultados tan adm irables como los 
de que aún quedan recuerdos en el P ara­
guay, de aquel Crislianismo feliz, después de 
un siglo de abandono y de ruinas. ¡Tan ver­
dad es que en este y otros particulares nun­
ca hace tan to  bien la Iglesia como cuando se 
la deja ob rar sola!

Coiisiderandó ahora , no al hom bre solita­
rio y salvaje que con sólo acercarse á la Igle­
sia se vuelve social y aun civilizado, sino la 
misma Iglesia que como sociedad perfecta y 
sobrenatural, obra sin em bargo sobre la so­
ciedad n a tu ra l, no hay eu ésta parte alguna 
que no reciba de aquella perfección, á la par 
que ejerce su acción santitícadora en medio 
de los hombres.

Dejando á un lado los bienes q)ie deben á 
la Iglesia, las ciencias por su enseñanza, el

órden público por su predicación, la paz uni­
versal por su apostolado, las bellas artes y 
las mecánicas por su culto externo,— ¡qué 
caudal de ciencia y de lite ra tu ra  no supone 
una sim ple Bula ó la celebración de un Con­
cilio! ¡qué reunión de libros, de escritos, de 
cá ted ras, de discusión! ¡cuánta y qué organi­
zación, ya para reunir en Sínodo á los Padres 
d é la  Iglesia, ya para  llevar hasta el último 
de sus hijos la enseñanza y prescripciones que 
em anan de la A utoridad Suprema! No hay á 
nuestro parecer perfección posible en la so­
ciedad hum ana, que no sirva desde luego á 
la Iglesia para la realización de sus altos fines. 
Y la razón de ello es o b v ia : si no es sólo ob­
jeto de la Iglesia el hom bre individual, si no 
el social, ó por m ejor decir, la sociedad de 
los hom bres, cuanto  m ás perfecta sea esta en 
los lim ites de su natu ra leza , tanto  m ás eficaz 
y vasta será la acción sobrenatural de aquella: 
del mismo modo que el aliento en la vida ani­
m al, y el rocio en la vejetal, producen tan to  
m ejor resultado cuanto  m ás dispuesto está el 
sujeto que ha de recibirlos á su acción asimi­
ladora.

A hora pues, la Iglesia, que donde quiera 
halle la civilización saca de ella tan útil re­
sultado, en traña  en su organización los m e­
dios necesarios para llevarla á perfección, 
desenvolviendo en ella todos los elem entos 
saludables á la sociedad sin mezcla alguna 
de los que la  son perjudiciales. Sin pretender 
aqui que la perfección m oral del individuo 
tenga que trascender en proporción igual so­
b re la de la sociedad de que form a parte, es 
indudable, sin em bargo , que el órden civil y 
doméstico tienen por p rim er fundam en’o el 
conocimiento de los deberes, y el sentim ien­
to de que á estos liga la conciencia por obli­
gación independiente del libre a rb itrio ; y 
¿quién sino la Iglesia da ese conocimiento, é 
inspira ese sentimiento? ¿ni de quién lo h a­
brían  de recibir los m ortales, con m ayor a m - 
plitu y seguridad sin tem or de que sea obra 
del capricho? Mas ya que seria nunca term i­
n a r  el d iscurrir sobre cada punto , y prolijo 
aún en dem asía el extendernos sobro los , 
principales, nos concretarem os á considerar i 
los que m iran á la voluntad , la inteligencia, 
la im aginación, puesto que estos com pren­
den y abrazan al hom bre en las variadas re­
laciones que m antiene con la sociedad civil. 

Por el Cristianismo yjen el Cristiansimo tan

sólo llegaron los hom bres á conocer ese 
vínculo de dignidad m oral que se llam a d e­
recho, al que debe posponerse en todas cir­
cunstancias la fuerza; concepto que si llegó 
alguna vez duran te  cuaren ta siglos á ocupar 
la m ente de los antiguos sábios, no alcanza­
ron sin em bargo nunca á aplicarlo á la p rác­
tica. Ese derecho adem as se deriva en la so­
ciedad cristiana, no de la  voluntad de los Cé­
sa re s , según enseñaba la jurisprudencia 
rom ana antigua, ni m ucho ménos de la m u­
chedum bre ó más bien d é la  m ayoría, confor­
m e van enseñándonos los m odernos, restau ­
radores en esto del antiguo concepto que 
prevalecía en las repúblicas griega y rom a­
na; sino que m ana de la fuente suprem a de 
todo órden y justicia , que es Dios 0 . M., con­
firiéndose participación en é l , por vía de 
los hechos históricos, naturales y jurídicos, 
al que estuviere revestido del poder sobera­
no, ya sea individuo, asam blea más ó m é­
nos num erosa, y aun comicio popular: lo 
cual en nada destruye la derivación del su­
prem o poder civil. A rrancando de tan sólido 
y elevado fundam ento el principio constitu ti­
vo de toda asam blea de muchos, los cuales 
de la autoridad reciben la facultad de ser y 
obrar como uno, esa unidad se hace aun m a­
yor, cuando reuniéndose todas las m entes en 
la región de verdades especulativas y p rácti­
cas (y por más que estas m iren principal­
m ente el órden so b ren a tu ra l, refluyen sin 
em bargo y ejercen saludable influencia sobre 
las verdades del órden n a tu ra l, fecundizán­
dolas y esclareciéndolas), producen ese cau­
dal m aravilloso é inm enso que para exalta­
ción de la hum ana inteligencia constituía en 
los siglos de fé la ciencia cristiana.

E ra  esla , es verdad, patrim onio de pocos, 
y así debia de ser; pero á m ás de que en una 
sociedad en que resplandece tan ta  luz no es 
posible que alguna claridad, no llegue á di­
fundirse é ilu s tra r las inteligencias de la  m u­
chedum bre , esta te n ia , por decirlo a s í , su 
particu lar sustento  en la enseñanza eclesiás­
tica , con la que hasta el más idiota , léjos de 
envidiar, podia m ira r con compasión á los 
sábios más adm irados de la antigüedad p a­
gana. Por lo dem as, todos saben que á la  ple­
be se la  d ir ije , m ás que con investigaciones 
expeculativas, por medio del sentim iento y 
de la im aginación: ahora bien, con respecto á j  
sacar á los pueblos de su primitiva rudezaAyuntamiento de Madrid




